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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden ampliando por un mes el 

plazo que señaló la Real orden de 
26 de Diciembre de 1925, para, que 
la Junta encargada del estudio de 
vehículos oficiales y sus caracte
rísticas, dé completo término a la 
misión que le fu é conferida.—P á
gina 362.

Otra declarando en situación de exce
dente al Topógrafo ayudante don 
Eleuterio Egido Egido.—Página 362.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Real orden autorizando a D. Alvaro 

Navarro de Patencia y a D. Críspa
lo García de la Barga para ejecu 
tar el trabajo que se indica.—Pági
na 362.

jOtras concediendo un mes de prórro
ga enK la licencia que por enferm os 
vienen disfrutando D. Antonio Aris- 
to y Santo y D. Jo sé  Luis Serrano 
Ubierna, Registradores de la Propie
dad.-—Páginas 362 y 363.

rOtfá nombrando a D. Eustaquio Diez 
Moreno, Registrador de la P ropie
dad de Marios, Yocal de la Junta 
Superior del Catastro.—Págna 363.

Otra concediendo Real Carta de suce
sión en el Título de Conde de J£W- 
m aseda a favor de D. Antonio Y i- 
llaie y Yaillant.—Página 363.

Otra declarando a D. Vicente Moro 
Lozano excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción de Atienza. — 
Página 363.

Ministerio de Hacienda.
Real orden estableciendo una aclara

ción al arteulo 341 de las Ordenan-* 
zas de Aduanas,—Página, 363,

Otra habüitándo en la form a que pe 
indica el nm elle de uFigueroa” efi 
el puerto de Cartagena. — Páginas 
363 1/ 364.

Otra ídem id. la Estación Internación 
nal de la 9 Avenida de Francia eft 
Irún para el despacho d$ viajerosi 
Página 364.

Otra aprobando la subasta celebrada 
en la Fábrica de Moneda y Timbre, 
con objeto de contratar el suminis
tro de goma senegal que se consU 
dera necesaria durante el ejercicio 
económico de 1926-27.—Páginas 364 
y 366.

Otra autorizando a la Dirección de la 
Fábrica de Moneda y Timbre pTfiyi 
adquirirf por gestión directa, 30.000 
cartones de diferentes tamaños 'para 
el empaquetado de efectos timbra
dos.—Página 365.

Otra solviendo expediente de lá So
ciedad anónima Industrial Cítrica 
Murciana, solicitando se amplíe en 
150.000 pesetas el préstamo[ que se 
le concedió en l.° de Agosto de 1922. 
Páginas 365 a 367.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se impongan 

al Oficial prim ero de Telégrafos don 
José  María Albiñana^y Zaldívar los 
correctivos que se indican. — Pági
na 368.

Otra ídem se gm npla^n  sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administra
tivo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Leonardo 
Rodrigo Lavín, contra la Real orden 
de este Ministerio fecha  7 dae No
viem bre de 1923.—Página 368.

Otra dejando sin efecto la de 7 de No
viem bre de 1923, trasladando al Ins
pector de Sanidad D. Leonardo Ro
drigo Lavín a la provincia de Ta
rragona.—Página 368.

Otra concediendo, un mes de: licencia

pop enferm o al Portero segundo 
Jo sé  Barco Gil.-—Página 368.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdeñes trasladando a los Por
teros que se mencionan a servir los 
cargos que se indican.—Páginas 368 
y  369.

Otra disponiendo se publique en esta 
periódico oficial la relación de va
cantes ocurridas en este Departa
mento durante el mes de Marzo úl
timo.—Página 369.

Otra resolviendo en la form a que se 
indicó, comunicación del Comisario 
regio del Instituto Nacional de Sor
domudos y C iegos—Página 369.

Otra disponiendo se adquieran por el 
Estado, con festin o  al Museo Ar
queológico Nacional, seis cándetenos, 
descubiertos en Lebrija, en una fin 
ca propiedad de D. José Sánchez 
Granados.—Páginas 369 y  370.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes disponiendo la consti
tución de Comités paritarios del Gre
mio de Panaderos, dependencia m e r -1 
cantil deb comercio al por menor y 
Gremio de Curtidos en Palma d á t 
Mallorca.—Página 370.

Otra ídem que las convalidaciones 
de asignaturas se ajusten a las re 
glas que se insertan.—Página 371.

Otra ídem se acumulen todas las con- 
vocatorias de oposiciones que para  
la provisión de plazas de Profesores 
auxiliares y Profesores de término* 
se habían anunciado con anteriori
dad a la publicción del Estatuto da 
Enseñanza industrial y del Regla
mento para su aplicación de 6 dé 
Octubre de 1925.—Páginas 371 y 31%

Otra ídem se reconozca a D. Gabriel 
Briones Tierrero, como tiempo dé  
servicios prestados al Estado, todo

* el iienipo durante el cual desernpfrt
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ñe su cargo de Profesor mercantil.
* Página 372.

Otra nombrando a D, Mario Benedic
to Millón Portero quinto de la Es
cuela Industrial de Cartagena.—Pá
ginas 372 y 373.

Administración Central.

G r acia x  J u stic ia .—Dirección fu n e 
ral de los Registros y del Notariado. 
Relación de las declaraciones de ha
ber ganado vecindad en el Reino a 
los efectos de obtener la nacionali
dad española los súbditos extranje-  
ros que se mencionan.—Página 373..

Ha c ie n d a . — Dirección g e n e r a l de la 
'Deuda y Clases pasivas. -S x ñ á la -  
miento ele pagos pana-la próxima se-

* mana.—Página 373,

Relación de las facturas ele créditos de
. Ultramar, presentadas al cobro en 

el turno preferente, que kan de sa
tisfacerse p or la Tesor ería de es le
pen tro.— Página 373.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administradée,-—Anunciando haber 
sido nombrados Secretarios en pro
pe dad de los Ayuntamientos que se 
indican a los señores que figuran en 
la relación que se publica.— Pági
na 374.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de las Fundaciones instituidas 
en. esta Corte y en Moratalla (Mur
cia) por doña Mercedes Ahumada y 
Cabrero, viuda de Laxa, y D. Pedro 
López Sánchez, respectivamente. —. 
Página 375.

Acordando que en M jubilación por 
imposibilidad física, concedida por

el Ayuntamiento de Ríoseco de Ta
pia '{León) a su Secretario D. Joa
quín- Suárez Vede áre el, se abónen 
los 4/5 de su último sueldo de 2.500 
pesetas.— Página 375.

Rectificación al Real decreto publica
do en la G a c e ta  del día 16 del co
rriente. relativo a la celebración del 
concurso y contratación de servicio 
de transporte de correspondencia 
pública, por vía aérea, entre Sevi- 
lla-Tctuán y Larache.— Página 375.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l — A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o . —  E d i c t o s . —  Cu a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

I n d ic e  alfabético (conclusión) por or
den de materias, de Leyes, Proyec
tos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han publicado 
en el primer trimestre de 1926.

 P A R T E  O FICIAL

S, M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. i a Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, It. el Príncipe ele 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Siy: Vista la comunicación 
de V. 1. en la que solicita una pró
rroga de tras meses al plazo -fijado 
en 1a Real oréen ée 26 de Diciembre 
último, para llevar a cabo los come
tidos que la propia disposición espe
cifica; alegando, al efecto, que si bien 
fia realizado la estadística de los ve
hículos mecánicos oficiales y estudia
do el tipo de coche y sus caracterís
ticas, no fia llegado a determinar los 
detalles de origen forma de adquisi
ción, precies máximos ée coste y 
Centros y dependencias a que deben 
quedar adscritos los vehículos, 

fi. M, el Rey (q. D. se ha servi
do ampliar por un mes el ptazo que 
señaló la citada Real orden de 26 de 
Diciembre de 1925, para que, iaelu- 
diMemente, esa Junta éé completo 
t€S£no a la misión que le fia sido 
conferida.

Be Real orden lo digo a V, I. para 
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1 2 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Excmo. Sr.: Habiéndose incorpora
do el Topógrafo Ayudante D. Eleute
rio Egido Egido al Regimiento ée 
PontoneroSj de guarnición en Zara
goza, para cumplir el segundo plazo 
de su cuota militar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
a bien declararle en situación de ex
cedente en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Ingenieros Geógrafos, 
con arreglo al adíenlo 11 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, vigente, 
reservándole la plaza en el citarlo 
Cuerpo y entendiéndose esta exceden
cia con fecha 4.° de Abril corriente, 
en que dejó de prestar sus servicios 
en el quinto Grupo Topográfico.

Be Real orden lo digo .a V, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años, Madrid, 15 de Abril ée 
i 926..

P. B„,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Limo. Si*.; Vista la solicitud pre

sentada por el Jefe superior de p ri
mera clase e Inspector de Prisiones 
D, Alvaro Navarro de Patencia, y el 
Jefe ée Administración de segunda 
clase de la Dirección general del 
expresado servicio, D. Críspulo Gar
cía de la Barga, para que se¡ les 
autorice un trabajo de comcoréaé- 
cia y comentario que unifique y  en
lace las pr e cep tivas del Regí argento 
orgánico del servicio de Prisiones, 
dictado por Real decreto de 5 é e  
Mayo de 1913, con las disposiciones

parciales publicadas posteriormente,
■ relativas al servicio de referencia*

. B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a la solicitud de am

bos funcionarios, autorizándoles pa
ra ejecutar el trabajo propuesto, con 
la consiguiente publicidad.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y el 
de los interesados. Dios' guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, i 5 de 
Abril de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisión 

nos.

En vista de lo solicitado por don 
Antonio Aristoy Santo, Registrador de 
la Propiedad de Logrosán, y  a tenor 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia, por enfermedad, que debe 
usar en Valencia, siendo los quince 
primeros días con honorarios y el 
resto sin ellos, y debiendo el Juez 
Delegado participar a ese .Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Regis
tro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 16 de Abril de 1926.

PONTE
, Seíifs* Director general de los- Regts^

tros y del Notariado.

limo. Si\: En vista de lo so licita  
do por D. José Luis Serrano Ubier- 
na, Registrador de la Propiedad dé 
Lalín, y a tenor de la Real ordlen 
de 12 de Diciembre de 1924



Gaceta de Madrid.—Núm. 108 18 Abril 1926 3 6 3

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder un mes de prórro
ga de licencia por enferm edad, que 
debe usar en Zaragoza, siendo los • 
quince prim eros días con honora
rios y el resto sin ellos y debiendo 
el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que empiece, 
a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro.

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios 'guarde a V. X. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de *326.

PONTE
Señor D irector general de los R e

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 3.0 del Ruai 
decreto de 6 de Marzo últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar a B. Eustaquio Díaz 
Moreno, Registrador de la Propiedad 
de Marios, Vocal de1 la Junta Su
perior del Catastro, entendiéndose 
que tal designación no faculta al 
interesado para establecer su resi
dencia en Madrid y sí sólo para tras
ladarse a la Corte1 sin necesidad de 
autorización especial cuantas veces 
sea convocado para asistir a sesio
nes que haya de celebrar la indica
da Junta, debiendo en todo caso dar 
cuenta a la D irección general de la» 
fechas en que se ausenta del Re
gistro de que es titular y se reinte
gra al mismo.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. X, muchos años. Ma
drid, 16 de Abril de 1926.

PONTE ‘
Señor D irector general de los R e

gí stroA y del Notariado.

E xcm o. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de .1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
del im puesto especial correspon 
diente y demás derechos , estableci
dos,. se expida en el térm ino seña
lado Real Carta de sucesión en el 
T ítulo de Conde de Valmaseda, con 
Grandeza de España, a favor de don 
Antonio: Vil-late' y  Vaillant, por fa lle - 
miento de su padre D. Enrique V i- 
Rafe y Carralón.

De Real orden lo prticipo a V. E. 
para su conocim iento y efectos p ro 

cedentes en el Ministero de su digno 
cargo, remitiendo, a título de de
volución, el expediente seguido con 
tal m otivo. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Mdrid, 17 de Abril de 
1926.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

E xcm o. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Vicente Moro Lozano, 
y conform e a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de t.° de 
Junio de 1911, m odificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S-. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretaro del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Atienza, 
que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. El pa
ra su con ocim ien to -y  efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, .17 de Abril de 
1926. .

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Examinado el artículo 341 de tes 

Ordenanzas de Aduanas, y visto qué 
en su caso 3.°, párrafo 2.°, dice: “ Las 
mercancías no declaradas sólo cons
tituyen una diferencia penable cuan
do- el importe de los derechos no ex
ceda de los tipos de abono” , etc.: 

Resultando de la contextura de este 
articulo que lo que se pretende ex
presar es que “ sólo constituyen una 
diferencia penable cuando el importe 
de sus derechos exceda de los tipos 
de abono”, etc.; y 

Considerando que debe ser aclara
do con urgencia este error, que lo es 
meramente de redacción, para evitar' 
perjuicios a los que Ies fuere apli
cado con sujeción estricta a lo que 
expresa su letra,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido acordar que el mencionado pá
rrafo '2.° se entienda redactado como 
sigue: “ Las ' mercancías no declara
das sólo constituirán una diferencia 
penable cuando el importe de sus de
rechos exceda de los tipos de abono 
señalados en este artículo para cada 
destinatario, salvo la excepción antes 
indieada.” Y que esta aclaración ten
ga efecto retroactico para todos los

casos en (p e  se hubiera aplicado esté 
precepto y  se hallen aún en trámite 
o controversia.

De Real orden lo comunico á V. X. 
para su conocimiento y  efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. í. 
muchos años. Madrid, 7 de Abrili 
de 1926.

GALVO SOTELO 

Señor Direetor general de Aduar as.-

Ilmo.. S r.; V ista una instancia de 
la razón social de Cartagena “ Soeie-: 
dad Minera y Metalúrgica de Peña-: 
rroya” , en la que solicita que se am
plíe la habilitación actual del muelle 
denominado Eígueroa, enclavado en 
aquel puerto, hasta autorizar las mis-:, 
mas operaciones de Aduanas que se 
efectúan en el muelle de Alfonso XIÍ, 
del mismo puerto:

Resultando que este muelle de Ti-: 
güero a corresponde al puerto habili-i 
tado de Santa Lucía, perteneciente e 
inmediato a la Aduana, y  cuya hcbin 
litación está determinada en el a.p#n- 
dice t.° de las Ordenanzas del ramc ;

Resultando que esta habilitar io , y  
la ampliación solicitada tiene por ,j-: 
jeto facilitar el desarrollo de las Jan 
dustrias allí establecidas de cris^ y 
de fundición y desplatación de ?■ ; -  
mos,. y se funda la instancia en pie 
el grado de urbanización de aquel ga
raje y el- muelle* de referencia he ¿en 
posible la ampliación pedida, a la ,>|ue 
se atribuyen trascendencias favpM-; 
bles para el desarrollo del tráficos

Resultando, que la entidad solicitan
te reduce su petición a una relal ¿in
determinada de mercancías, que afr &  
paña, para el caso de que no fwira 
estimada con el alcance de la habÜi- 
tación que tiene el muelle de Alb ri
so XII:

Resultando que se ha practicado la 
información prescrita en el artícu
l o ^ .0 de las Ordenanzas de la Renta, 
y que el criterio que preside les in
formes diverge en distintos puntos de 
vista, si bien coineden en que se con-; 
ceda autorización para el despacho de 
la.s mercancías que contiene la men
cionada relación; y

Considerando que se trata de favo
recer una industria de im portan^q y  
de arraigo nacional, sin perjuicio para 
los intereses del Tesoro, y que no ha:/ 
motivo para dar a la habilitación de 
aquel punto más extensión que la de 
las propias, necesidades de esta indus^ 
tria, porque las de la localidad y trá
fico del puerto propiamente dichos tie
ne su zona natural en el muelle 3© 
Alfonso XIX„
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M. ol Rey (q. D. g.) se h a  s ervido 
\ Acordar que se ' au to rice  el tráfico de 
Ícabo taje , exportación e 'im portac ión , 
f  on el m uelle ya dicho de F ig u ero a  y 
ffcoñ procedencia y  destino a la  in d u s- 
|  t r ia  allí establecida de las m ercancías 
4  com prendidas en la relación  adjun-t,
'• sobre la  actual hab ilitación  que tiene 
: este muelle, y que las operaciones las 
J ¡vigilen las fuerzas del Resguardo allí 

de servicio y  las in te rvenga la A duana 
|d e  Cartagena, a la que p res ta rán  los 
^ despachantes los medios adecuados 

p a ra  verificar los despachos y el per-' 
Agonal necesario  p a ra  el m ovim iento y  
. m anipulación de las m ercancías en 
aquéllos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos co- 

: rresnondien tes. D ios guarde a y .  I. 
m uchos años. Madrid, 7 de A bril 
de 1926.

CALVO BOTELO 
.Señor D irector -general de Aduanas.

Cuadro d e mercancías que se cita en 
la preinserta Real orden.

M inerales a granel y  en sacos, de 
plomo, h ierro , cinc y  p ir ita s  de h ie 
rro .

Com bustibles m inerales líquidos, 
j B arros y ladrillos.

¡Maderas p a ra  construcción. —  T ra 
viesas.

Carbón vegetal.
*Cinc, óxido de cinc.

Cincaío de sosa.
‘ Sales y aleaciones de cinc.
: -Bismuto, sus óxidos y sales.
: 'A ntim onio, sus óxidos y sales.

. Estaño, sus óxidos y sales.
Tubos y chapas o barras  de h ie rro  

f  acero. 1
M otores do vaipor y de com bustión 

in te rn a . ■ - ■
Calderas de vapor.

* ;-Máquinas herram ien tas.
V'v Motores eléctricos y tran sfo rm a
dores.

Bombas y  ventiladores.
: Evaporado-res.

A lquitranes.
' 'Aceites.

'Azufre y ño r de azufre.
: -‘Arsénico, sus óxidos y sales.
! B órrax.

Sosa, &u oarboiaato y n itra to .
¡Sal común, cloruros varios y su l

fu res.
Acido sulfúrico  y n ítrico  y  sacos 

envases.

i; I lm o .  S r . : V ista una instancia del 
‘D irec to r G erente de la Compañía del 
F e rro c a rr il eléctrico ele San Sebas
t iá n  a la F ro n te ra  francesa, en la que 
so so lic ita  que se hab ilite  para el 
tráfico ele v ia jeros y m ercancías la 
estación in te rnacional que ha cons
tru id o  la Compañía, em plazada defii- 
M livam ente  a la izquierda de la Ave
n ida. de F ra n c ia  y fre íd e  a la peque- 
ña A duana de ésta, en Ir\m u

R esultando que h an  inform ado la 
petición las A utoridades provinciales 
que p a ra  estos casos p rescribe  el a r 
tículo  3.° de las O rdenanzas de A dua
nas y  la Delegación reg ia  p a ra  la  r e 
p resión  del fraude y contrabando:

R esultando del exam en de esta in 
form ación que no se hallan  aún te r 
m inadas las obras deí edificio, y  que 
po r ta l m otivo debe lim ita rse  Actual
m ente la  habilitación al despacho de 
v ia je ro s ; que sería  conveniente s i
tu a r  allí p a ra  este servicio u n a  m á
q u in a  de m archam ar, en evitación de 
re c u rr ir  p a ra  ello a las de la  esta
ción del Norte, y  dotada de personal 
responsable p a ra  su aplicación: que 
deberá, aum entarse la dotación de Ca
rab ineros p a ra  g a ra n tir  una v ig ilan 
cia eficaz; que las refo rm as ú ltim a 
m ente verificadas en el re p a rto  y  ca
pacitación  de locales p a ra  el p erso 
nal y  despacho satisfacen  a las ex i
gencias de la instalación y  servicio, 
y  que en él edificio en cuestión  se 
h a  constru ido una v iv ienda d e s tin a 
da a un  funcionario  peric ia l de A dua
nas :

Considerando que es ta  inform ación 
debe se r ten ida en cuenta porque es 
em itida  p o r fas entidades oficiales 

responsables del servicio y  que por 
su residencia inm ediata en la loca
lidad han  de conocer las exigencias 
de éste; y

Considerando que la A dm in is tra 
ción debe proveer con d iligencia a 
toda conveniencia del tráfico y m ejor 
aún  en este caso de reconocida im 
portanc ia , y  debe acep tar la  o fe rta  
que se hace en la instancia p a ra  su r
t i r  de básculas y  dem ás medios de 
despacho el servicio que se in teresa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido acordar que se hab ilite  la e s ta 
ción de re feren c ia  p a ra  el despacho 
de v ia jeros solam ente; que se adm ita  
la o ferta  de la Compañía de la v i
v ienda para  un funcionario peric ia l 
y  la p rovisión  de básculas y demás 
medios de despacho; que se insta le  y 
pueda funcionar la m áquina, de m a r
cham ar y  se la dote del personal que 
proponga la  A duana de I rú n ; que se 
aplace la  habilitación  p a ra  el des
pacho de m ercancías a que estén te r 
m inadas las obras y  lo solicite la 
Compañía, y que se resuelva por la 
Ju n ta  de Jefes de la provincia lo que 
proceda acerca ele] aum ento de do
tación de fuerza.-del Resguardo.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y  dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 1 2  de Abril de 1926.

CALVO SOTELO 
S*eñor D irec to r general de Aduanáis.

V isto el expediente in stru ido  en la  
D irección general de la F áb rica  de 
Moneda y T im bre, con objeto de ad-* 
q u irir , m edian te subasta  pública, la 
gom a sene-gal que se considera nece
sa ria  p a ra  los servicios de la m ism a 
du ran te  el ejercicio económico de 
1926-27.

Resultando que, p rev ia  la fo rm a
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el día 30 de Marzo ú ltim o  
subasta  púb lica  p ara  co n tra ta r el su
m in istro  en cuestión :

Resultando que en acta  au torizada 
po r ei N otario de esta  L orie D. Ju a »  
González Ocampo, con el núm ero 247 
de su protocolo y con relación  a dicha 
subasta, se hace constar que solamen-t 
te se presen tó  una proposición, sus
c rita  por D. D eogracias O rtega Segu-í 
ra, copio apoderado de. D. Pedro An
dión Ganció, com prom etiéndose a rea-? 
lizar el servicio  por el precio de do# 
pesetas 14. céntim os el kilogram o da 
gom a:

Considerando que tan to  en los ac
tos p rep ara to rio s  de la  subasta  com e 
en la celebración de la m ism a se han  
cum plido todos los requ isitos y for-» 
m alidades exigidas p o r la ley de Con* 
lab ilidad de l.° de Ju lio  de 1911 y p o r 
el pliego de condiciones del con tra to :

Considerando que la proposición  
p resen tad a  po r D. D eogracias O rtega, 
en nom bre de D. Pedro Andión Can-? 
cío, se ha lla  com prendida dentro  de! 
precio  fijado por el M inisterio  de Ha
cienda :

Considerando que según las cláu-i 
sulas 1 1  y 1 2  del pliego de condicio
nes; el co n tra tis ta , una vez adjudi-# 
cado el servicio deberá afianzar el 
co n tra to  y elevar éste a esc ritu ra  pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g), conform án-i 
dose con lo propuesto  p o r la  D irec
ción general de la F áb rica  de Mone
da y T im bre, se ha servido ap ro b a r 
la  subasta  celebrada en dicho esta
blecim iento  el día 30 de Marzo ú lti
mo, con objeto de co n tra ta r el su m i
n is tro  de la gom a senegal que se con
sidere necesaria  du ran te  el ejercicio 
económico de 1926-27, adjudicándose 
defin itivam ente el servicio a D. Pedro 
Andión Canelo^ rep resen tado  por don 
D eogracias O rtega Segura, p o r e-1 p re 
cio de dos pesetas y I 4  céntim os cada 
kilogram o de dicho producto, debien
do afianzarse el contra to  y elevarlo 

‘a esc ritu ra  pública, con arreglo  a! 
pliego de condiciones de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su> conocim iento y efectos consigo i en -



Gaceta de Madrid.- Núm.  108            18 Abril 1926 365

tés. Dios guardé a Y. I. muchos años, 
Madrid, .13 de Abril de 1920.

CALYO BOTELO

Señor D irector general de la* Fábrica 
de Moneda y Timbre.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
$5 30.000 cartones de diferentes ta-: 
maños que se consideran necesarios 
para el empaquetado de efectos tim 
brados en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y T im bre :

Resultando que por . el Guardaalma- 
cén de m ateriales de dicho Estable-: 
cimiento se elevó moción exponiendo 
la necesidad de adquirir los referidos 
cartones, acompañando a la yez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
mporte total asciende a 8.800 pesetas: 

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción y la Asesoría juríd ica dé dicho 
Centro directivo, estim an que el pre-: 
supuesto se halla bien formulado, así 
bomo justificada la necesidad del gas
to de que se tra ta : -

'Considerando que por no exceder de 
50.0.00 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 50 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

. S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-» 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
d irecta  30.000 cartones de diferentes 
tamaños, necesarios para  el empaque
tado de efectos timbrados, aprobando 
él presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total, de 8.800 pesetas, de
berá  ser satisfecho con cargo a la Sec
ción 11, capítulo 11, artículo 2,* del 
presupuesto de gastos vigente “Gas-, 
tos de fabricación de efectos tim bra
dos.— Para adquisición de prim eras 
m a te ria s”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1926.

CALVO BOTELO
■‘Señor Director general de la. t r i e d r a

de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r.: Visto este expediente 
promovido por la Sociedad anónima 
“Industrial Cítrica M urciana”, en so

licitud de que se amplíe en 150.000

pesetas el préstam o que sé le“ conce
dió éií 1.° de Agosto d£ 1922:

Resultando que estudiada la poli-: 
ción por el Banco de Crédito Indus-? 
trial, acordó, después de comprobar 
debidamente que la Sociedad había 
invertido íntegram ente la cantid^tl 
que anteriorm ente se le prestó, ju n 
tamente con su propio cajpital, en la 
adquisición de m aquinaria y montaje 
de las instalaciones marcadas pO£ el 
plan que él mismo trazó, y por tanto, 
que la garantía y  aportaciones de la 
Empresa han aumentado considera-: 
blemente, por cuyo motivo acordó en 
sesión de 11 de Abril de 1924 la con-: 
cesión de la ampliación, pero sólo 
hasta la cantidad de 125.000 pesetas:

Resultando que publicada la p e ti
ción en la Gaceta  d e  Ma dr id  de 14 
de Noviembre de 1924 y Boletín Ofi
cial de la provincia de Murcia de 21 
del propio mes sin que motivase pro-: 
testa alguna, el Comité ejecutivo áh 
la Sección dé Defensa de la Produc
ción en el Consejo de la Econoroíf 
Nacional informó en 16 de Octubre 
de 1925, manifestando que la opera
ción respondía a las finalidades, de la 
ley; pero llamando la atención del 
Banco respecto al peligro que rep re
sentaba el que la Sociedad se encon
trase sin dinero al tiempo de term i
nar las obras, ya que las 125.000 pe-, 
setas que se le concedían había de 
emplearlas íntegramente en las m is
mas:

Resultando que D. José Bellver, 
Presidente de la “Industrial Cítrica 
M urciana”, en escrito de 28 de Oc
tubre de 1925, corrobora que la ra 
zón de no tener la Sociedad dinero 
en caja disponible-no es otra que la 
de haber invertido intégrame ite en 
la instalación su capital inicial más 
las 200.000 pesetas de) préstamo que 
se concedió, por cuyo motivo preci
samente dice hallarse en favorables 
condiciones para obtener el capital 
necesario para  la explotación ¿le su 
negocio mediante la correspondiente 
emisión ele Acciones u Obligaciones 
tan pronto tenga completamente te r
minada su instalación, presentando al 
propio tiempo declaración jurada 
suscrita con fecha 9 de Diciembre del 
mismo año, en la que manifiesta, a 
efectos del Real decreto de 19 de No
viembre próximo pasado, “que por 
hallarse la Em presa en período de 
instalación y prueba y no haber co
menzado sus operaciones industria
les, no satisface ningún .impuesto ni 
tampoco directamente la contribución 
te rrito ria l correspondiente a los te 
rrenos en que se asienta la fábrica, 
puesto que los recibos continúan ex

tendidos a nombre de los antiguos ’ 
propietarios, no obstante estar los l 
prim eros inscriptos a su favor y ha- \ 
ber realizado las pertinentes gestlo-y. 
hes para el cambio de nombre en. - 
el am illaram iento:

Resultando que invitado el Banco, 
no obstante la explicación que ante
cede, a que concretamente m anifes
tase si mantenía o no su acuerdo de 
11 de Abril, contestó en 11 de Di-, 
ciembre de 1925 en sentido afirma
tivo, por entender que “de los es
tudios técnicos practicados con reía-: 
ción a la situación económica e in
dustrial de la entidad y el de las 
posibilidades de desenvolvimiento co
m ercial y financiero de que podrá 
disponer cuando haya terminado sus 
instalaciones, no se deduce nada que 
justifique su modificación:

Resultando que pasado el expedien
te n  informe de las - Direcciones ge
nerales de Rentas, a efectos del Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1925; 
d e ; lo Gontencioso, para  dictam inar 
acerca del proyecto ele escritura re 
mitido, y finalmente de la Interven
ción general, al objeto de que lleva
se a cabo la fiscalización previa que 
le está encomendada, manifiesta la 
p rim era  qite no pudiendo conside
rarse cumplidas las prescripciones 
del mencionado Real decreto, puesta 
que los mismos interesados ,declaran'- 
“que no obstante poseer unos forre- 
nos y una fábrica, no satisfacen por 
ellos la contribución que les corres
ponde”, no procede otorgar a la Em
presa la ampliación del préstamo que 
solicita; la segunda informe en eV 
sentido de que habiéndose consignado 
en la escritura las prevenciones le
gales pertinentes, puede otorgarse l a , 
ampliación pedida siempre que la So
ciedad se obligue, bien en la- escri
tu ra  de formalización del préstamo 
o bien mediante obligación especial, 
a incorporar a sus Estatutos el p re 
cepto relativo a que el 75 por 100 
del capital social será siempre pro 
piedad de españoles, o después de ha
berse reformado en ese sentido los 
Estatutos; a publicar la concesión en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id  e inscribir en 
todos los Registros, en los cualesRen
ga bienes, el derecho a favor del 
Estado que consigna el artículo 16, 
letra J), del Reglamento de 24 do 
May'o de í 924, y, por ú ltim o ,'la  Sec
ción de Intervención en el Tribunal 
Supremo de la Hacienda públicá, dé 
acuerdo con 'la 'Dirección general de 
lo Gontencioso, no vé inconveniente 
legal en que se conceda la repetida 
ampliación en la cuantía y _ conformé 
al proyecto de escritura presentada 
par el Banco de Crédito Industriaij;



366 1 8 Abril 1926                 Gaceta de Madrid.—Núm. 108

Resultando que D. José Beliver, 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la. “Industrial Cítrica Mur
ciana” acompaña con escrito de 20 
de -Febrero del presente año la p ri
m era copia de la reform a de E statu
tos, otorgada en 28 de Mayo de 1922 
ante el Notario de Alcantarilla, don 
Manuel Hernández; una certificación 
suscrita por el mismo Sr. Beliver pa
ra  justificar que la Em presa cumple 
cuanto disponen las leyes protecto
ras; otra, autorizada por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Alcantarilla, 
por la que se hace constar que 

'  el referido señor, en instancia de 
6 del propio Febrero, solicitó el 
alta en- la contribución de edifi
cios y solares del local que en 
la calle de San Sebastián ocupa la 
fábrica de la mencionada Compañía, 
manifestando que ésta últim a la for
muló sólo en su deseo de facilitar 
la resolución del expediente de am
pliación da préstamo que tiene so
licitado, pues cree firmemente que, 
con arreglo a las disposiciones v i
gentes, está exento de tributos ñas la* 
tanto no se. haya terminado la cons
trucción del edificio:

Resultando que, observado al tiem 
po de form ular propuesta definitiva,; 
procedía en razón a la fecha modifi
car previamente la estipulación que 
bajo el número 5.° figura consignado 
en el proyecto de escritura redactado 
por el Banco de Crédito Industrial, 
que se refiere a los plazos de reem
bolso, hubo de oficiarse al mismo 
tiempo para que de acuerdo con la 
Sociedad in trodujera las variaciones 
adecuadas, interesándole igualmente 
m anifestase si tenía noticia de que 
obrase en poder de la entidad los re 
cibos de la contribución territo ria l 
extendidos a nombre de los anterio
res propietarios de los terrenos, y asi
mismo si había sido acordada por la 
Administración la instancia dirigida 
al Ayuntamiento de Alcantarilla, a 
que se refiere ai anterior resultando, 
contestando que el Consejo, en sesión 
de 22 del próximo pasado Marzo, 
acordó modificar el antecedente sexto 
y la cláusula quinta del proyecto de 
escritura, en lo que al reembolso se 
refiere, estableciendo “que éste se ve
rificará en ocho anualidades, de 15.000 
pesetas cada una de las siete prim e
ras  y de- 20.000 la últim a; que la du
ración del préstamo será hasta el día 
8 de Agosto de 1925, y el yeneimien- 
to de la prim era anualidad el 8 de 
Agosto de 1928”, y en cuanto se rela
ciona con la contribución que se está 
tramitando la solicitud de alta pre

sentada por la Sociedad; que hasta el 
avance catastral de 1924-25, los te
rrenos en que~ se construye la fábrica 
figuraron amillarados a nombre de 
D. Elias Artero Egea y D. Félix Lagaz 
Saavedra, y otra pequeña porción que 
los completa a nombre de D. Fernan
do Navarro Saavedra, hoy de su he
redero D. José Navarro Saavedra y 
ya inscripta también esta parcela a 
nombre de la Sociedad, acompañando 
como justificación de lo dicho un re
cibo do la contribución dei tercer t r i 
mestre de 1925-26, a nombro de don 
Elía>s Artero, certificación del Ayun
tam iento de Alcantarilla, que atesti
gua y aclara cuanto queda expuesto, 
y finalmente la escritura de compra
venta de los terrenos procedentes de 
D. José Navarro, no acompañando los 
otros recibos atrasados por resistirse 
a entregarlos los propietarios, en ra
zón a que los mismos acreditan el 
pago de un irn¡puesto que grava en su 
casi totalidad bienes de su propiedad 
particu lar y, por tanto, ajenos a la 
Compañía:

Resultando que no habiéndose he
cho por la Sec-ción de Defensa de la 
Producción la designación de la per
sona o Centro que haya de realizar 
la inspección de la industria al tiem 
po de inform ar acerca de su prote- 
gibilidad, se interesó de la misma 
subsanase la omisión padecida, de
signando para tal fin al Ingeniero in
dustrial D. Juan Pasqual del Povil, 
afecto al servicio clel Consejo de la 
Economía Nacional; y

Resultando, finalmente, que en v is
ta de las manifestaciones formuladas 
por la Sociedad y Banco de Crédito 
Industrial, así como de la justifica
ción aportada últimamente por los 
mismos, este Centro entendió proce
dente requerir, rentes de redactar pro
puesta definitiva, el informe de la 
Dirección general de Propiedades, a 
efectois del Real decreto de 19 de No
viembre de 1925, y en relación con 
la contribución territorial, p o r ser 
asunto actualmente de su exclusiva 
competencia', la cual lo emite en sen
tido favorable a la concesión en cuan
to a su función compete, por estim ar 
que los interesados han cumplido sus 
deberes tribu tarios al solicitar el alta 
de la finca urbana que poseen, como 
ya se ha hecho, sin que pueda, por 
tanto, considerárseles como deudores 
a la Hacienda, ni tampoco responsa
bles, por no abonar directamente la 
contribución correspondiente al solar 
en que se asienta la fábrica, puesto 
que la Te vis] ación especial de la m a
te ria  impide que ello tenga lugar

hasta el año económico siguiente al 
en que se haya solicitado la anotación 
de cambio de dom inio:

Considerando queda Sección de De
fensa de la Producción en el Consejo 
de la Economía Nacional es el orga
nismo encargado de dictam inar ex
clusivamente, en cuanto a esta clase 
de expedientes se refiere, respecto a si 
la operación responde a las finalidades 
de la ley en relación a las condiciones 
del industrial solicitante y a la índole 
de la industria protegióle, y que su 
informe en este punto concreto y te r
minantemente suyo es favorable, co
mo se ha dicho, aun cuando considera 
que por carecer de disponibilidades 
la 'Sociedad al término de su instala
ción es peligroso su acuerdo, advir
tiéndoselo así al Banco de Crédito In 
dustrial:

Considerando que requerido e! men
cionada Banco de Crédito Industrial, 
al que especialmente la ley atribuye 
el estudio técnico y financiero de esta 
clase de operaciones de préstamo, a 
que manifestase, en vista del anterior 
reparo, si continuaba manteniendo a 
no su acuerdo de 11 de Abrí] de 1924, 
favorable a la ampliación solicitada 
hasta 125.009 pesetas, en la forma 
que expresa su informe técnico y bajo 
las condiciones que detalla el proyec
to de escritura remitido, contestó ca- 
tegóm am ente manteniéndolo en todos 
sus extremos:

Considerando que en cuanto a las 
garantías y condiciones económicas y 
financieras de la operación de que se 
tra ta  es especialmente calificada por 
la ley, como se ha dicho, la compe
tencia del Banco de Crédito Industrial, 
el cual acordó, después de estudiar 
detenidamente el informe que al m is
mo sometieron sus elementos, técni-i 
eos profesionales, otorgarla por .su 
parte y proponer su concesión al Mi
nisterio, como lo ha hecho con la 
reiteración expuesta:

Considerando que la Modificación 
del artículo 4.° deí Real decreto de 39 
de Abril de í 924, llevada a cabo, por 
el Real decreto de 19 de No vi era ore de 
1925, se inspiró en la necesidad de fa
cilitar la tram itación de ios expedien
tes de auxilios, y más. especialmente 
aún estos de préstamo, a la par que 
garantizar no -se otorgasen los benefi
cios de las leyes protectoras a las Em 
presas que no hubieren cumplido sus 
obligaciones fiscales, que no otra era 
la finalidad perseguida por el citado 
artículo 4.® al preceptuar “que a toda 
concesión para industrias ya estable
cidas habría de preceder la revisión 
y comprobación de los tipos contribu
tivos a que se encuentren sujetas
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v como en el caso ac tu a l  esto es tá  s u -  
0e i0*11 terne 11 te g a ra n t id o  y? con la ¡pre
sentación del a l ta  del inm u eb le  ac 
tua lm en te  en t ram i ta c ió n ,  J u u ta n ie n -  
le con el rec ibo de la co n tr ib u c ión  t e 
r r i to r ia l  .sa t is fech o  po r  el a n t e r io r  
p rop ie ta r io  del te r reno ,  la  de la e s c r i 
tura  cíe co m p ra v e n ta  a D. José  N a v arro  

ni p a rce la  qu e  lo com p le ta  y  la  
ye. tifie ación del A y u n tm ie n to  de A l-  

v ;n far i l la  que  a te s t ig u a  dichos e x t r e 
mos, como así t e r m in a n te m e n te  R  d e 
p u r a  la Dirección g enera l  de P r o p ie 
dades y C on tr ibuc ión  t e r r i to r ia l  con 
poster io r idad  al in fo rm e  em itido  p o r  
i a Dirección g e n e ra l  de R en tas  de que 
m ha hecho m é ri to ,  y  en la cual n a d a ,  
mmpoco consta  en c o n t ra  de la So
ciedad, pu es to  que de no s e r  así lo 
habr í a m a n ife s ta d o  e x p re s a m e n te '  

Considerando que de los in fo rm es  
emitidos y de ia d o cu m en tac ió n  a p o r 
tada  aparece  a c re d i tad a  la n a c io n a l i 
dad de la D irecc ión  y A d m in is t ra c ió n  
de la Compañía, así como la del p e r 
sonal y  m a te r ia l  em pleado, salvo, .res
pecto a este .último, lo que a u to r i z a 
dam ente  concede el ap a r ta d o  d) de la  
base s egun da  del Real decre to  de 30 
de Abril de 1924, p e ro  no así la  del 
75 p o r  100 del cap ita l ,  po r  lo cual 
deb erá  in c o rp o ra r  p r e v ia m e n te  a sus 
E s ta tu to s  la obligación p e rm a n e n te  de 
ese precep to ,  o b ien  c o n s ig na r la  en la  
e sc r i tu ra  de fo rm al  ización del p r é s 
tamo, o m e d ia n te  o to rg a m ien to  de u n a  
especial,  p uesto  que a ello a u to r iz a  el 
a r t ícu lo  7 . °  del R eg lam en to  de 24  de 
Mayo ele 1924:

Considerando que en el proyecto de 
constitución de hipoteca en garantía 
de 425.000 pesetas, modificado por 
acuerdo del Banco fecha 22 de Marzo, 
s-e hallan cumplidas las prescripciones 
legales que regulan tal contrato, así 
como la referente a la caoacidad de 
los otorgantes y las relativas a las 
condiciones para que el documento 
pueda* ser inscrito en el Registro de 
la Propiedad correspondiente: 

Considerando que la Sociedad acep
ta y se somete a las proscripciones del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
Reglamento de 24 de Mayo dictado 
para su ejecución. Estatutos del Ban
co de Crédito Industrial y de la pre
sente Real orden, así como a que el 
importe del capital del préstamo sea 
de 125.900 pesetas y su duración h as
ta el día 8 de Agosto de 1935, deven
gando un interés de 6 por 100 anual 
y una comisión de % por 100, y cuyo 
reembolso se verificará en ocho anua-; 
lidades de 15*000 pesetas las siete pri
meras y de 20.000 ia última, vencien
do la primera el día 8 de Agosto de 
1928’ aceptando igualmente que la

concesión se publique en  la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín Oficial de la 
provincia de Murcia, y  comprometién
dose a inscribirlo en el Registro Mer
cantil y en el de la Propiedad para que 
sea eficaz el privilegio que al Estado 
y al Banco concede el apartado j) del 
artículo 46 del citado Reglamento; y

Considerando finalm ente que pa
ra la debida eficacia de las com pro
baciones y por ser reglam entario se 
ha de fijar tam bién la condición de 
que la Sociedad queda obligada a 
llevar su contabilidad con arreglo al 
Código de Com ercio; que esa com 
probación ha de realizarse por el 
Banco de Crédito Industrial, con el 
conocim iento y colaboración del re
presentante del Gobierno en el m is
mo y sin perjuicio de la que lleve  
a cabo el Ingeniero industrial D. Juan 
Pasqual del Povil, designado por la 
Sección de D efen sa  de la Produc
ción en el Consejo de la Economía 
Nacional y  afecto ai servicio del 
m ism o, en cum plim iento de la fa
cultad que le concede el apartado 
f) de la base 2.a del Real decreto  
de 30 de Abril de 1924 y  el ar tí cuf
io- 11 del Reglam ento de 24 de Ma
yo de propio año, dictado para su  
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con  
lo inform ado por el Banco de Cré
dito Industrial, D irecciones genera
les de lo Contencioso del Estado y 
Propiedades e Intervención general 
y lo propuesto por ese Centro di
rectivo, lo que sigu e:

1.° Que se conceda a la Socie
dad anónim a “Industrial Cítrica 
M urciana”, domiciliada en Alcanta
rilla (Murcia) una am pliación de 
préstamo de 125.(KM) pesetas, en las 
condiciones consignadas en el pro
yecto de escritura rem itido por el 
Banco de Crédito Industrial, te 
niendo en quena las modificaciones 
en el m ism o introducidas, según  
acuerdo del citado Establecim iento  
fecha 22 del próxim o pasado Mar
zo y en la presente1 Real orden.

2.° Que la protección se en tien 
da concretam ente otorgada para la 
realización del plan definitivo de 
obras e instalación  industrial de la 
fábrica, con estricta  sujeción al plan  
ele inversión aprobado por el Banco 
de Crédito Industrial.

3.° Que por esa Dirección' ge
neral y con las form alidades n ece
sarias se entregue al citado Banco  
de Crédito Industrial la sum a de 
100.000 pesetas, con la que contri
buye a la operación el Estado, en 
bonos para el Fom ento de la  indus-.

tria  nacional, o en efectivo  m etal i-; 
eo, caso de ex istir  cantidades dis
ponibles procedentes de reembolsos 
de otros préstam os.

4.° Que la concesión dé este piés-: tamo obliga a la Sociedad préstala-? 
ria al cum plim iento de lo prever s. 
en los capítulos II y V del R egla
m ento de 24 de Mayo de 4924, E s
tatutos del Banco y la presente Real 
orden y  a la que en caso de incum 
plim iento se le, impondrán las pe-; 
nalidades a que alude el artículo 11 
dé aquél, efectuándose las com pro
baciones e inspecciones que estim e  
convenientes el Banco,, sin perjuicio  
de las que practique el Ingerv 
industrial D. Juan Pasqual del P o 
vil, especialm ente designado para 
ese servicio por la Sección dé D e
fensa de la Producción en el Con
sejo de la Econom ía Nacional, al 
que él mismo pertenece, y aceptan
do la Sociedad en todas su s partes 
cuanto expresa el apartado j) del ar-: 
tiento 16 del referido R eglam ento.

5.° Que la Sociedad queda ohii-i 
gada, por razón de aceptar el prés
tamo, a llevar su  contabilidad eri la 
form a prevista por e l Código de Co
mercio, a los efectos de comproba - 
sión qué procedan.

6.° Que se traslade a las D irec
ciones generales de Rentas públicas 
y Propiedades esta  Real orden, ;a 
efectos de lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Noviem bre de i9 2 5 t 
y al Banco de Crédito Industrial, con  
rem isión  del expediente que la mo
tiva, para que por dicho éstab leci-  
m iento se proceda al cu m plim ien to  
de lo acordado en la m ism a; y

7.° Q u e  se publique esta Sobe
rana disposición en la G a c e t a  bb 
M a d r id  y  Boleiín Of icial de la pro** 
vinoia de Murcia, con el fin de ga
rantizar el derecho preferente d tl 
Estado al rein tégre del capital pres
tado, derechos y acciones correspon
dientes y que se practiquen las in s
cripciones en los R egistros de la 
Propiedad y M ercantil, conform e a 
lo que dispone el apartado j) del 
artículo 16 del R eglam ento de 24 
dé Mayo de 1924, tantas veces C i 

tado.
De Real orden lo d iga  a Y. L para 

su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 47 de Abril de 1926.

GAL YO SOTELO
Señor D irector general de Tesone

ría y  Contabilidad..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

„ limo. Sr.: Yisto el expediente dis
ciplinario seguido contra el Oficial 
/primero del Cuerpo de Telégrafos don 
f^José María Albiñana y Zaldívar, por 
'. faltas en el servicio: 
i; Resultando que en 29 de Diciem
bre dispuso la Dirección general que 
jdos funcionarios de la Sección de Lé
rida se encargasen de las estaciones 
de Les y Pont de Suert:
¿- Resultando que en virtud de la re
fe r id a  orden y previo sorteo celebra- 
ido en Lérida en 1.° de Enero, le co- 
frrespondió al Sr. Albiñana encargar- 
"se de la estación de Pont de Suert, 
•[en la cual no se presentó alegando 
{enfermedad:

(Resultando que reconocido el señor 
'Albiñana por el facultativo del Cuer
do de Telégrafos, informó éste que' la 
^enfermedad que padecía el interesa
do no le impedía prestar servicio en 
Pont de Suert:

Resultando que en vista de este in
forme la Superioridad confirmó, en 9 
de Enero de 1925, el traslado a Pont 
Be Suert del señor Albiñana:

Resultando que el inculpado no se 
presentó en el punto de su destino, 
jai a la terminación del plazo de po
sesión, ni al expirar la última pró
rroga que, como ampliación del mis- 
fino, ¡te fué concedida Dor Real orden 
*Íde 29 de Abril de 1925 : 
í Resultando que el expedientado 
desobedeció reiteradamente al Jefe 
;'de la Sección de Lérida, dilatando ia 
devolución del hilo que empleó para 
¿©1 montaje de una antena:
; Eonsidérañdo que la ausencia del 
¿señor Albiñana de su destino en Pont 
jde Suert, constituye una falta que 
.'aunque en sí es muy grave, puede 
intimarse como grave en razón a las 
'-circunstancias especiales que lia re
vestido:

Considerando que la desobediencia 
a que se refiere el último resultando, 
constituye otra falta grave:

Á Considerando, finalmente, que la no 
^presentación del exuedientado en el 
fpunto de su destino, a pesar de las 
¡reiteradas órdenes de la Superioridad 
iy después de terminados los' plazos 
'que le fueron concedidos, constituye 
una falta muy grave:
-Vistos Jos artículos 155, apartado 

primero, que por contraposición se 
'aplica a las dos faltas graves, y el 
ip 7 , apartados primero y segundo 
deíl Reglamento para el régimen y

servicio interior del Cuerpo de Telé
grafos,

S. M. el R e y  (q. D. ge), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por V. I., y oído el parecer de 
la Junta Consultiva de Telégrafos, se 
ha servido disponer se imponga al 
Oficial primero D. José María Albi
ñana y Zaldívar los correctivos de 
multa equivalente a diez dfas- de su 
haber y dos postergaciones una de 
diez y otra de treinta puestos en la 
escala de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Comunica- ¡ 
c iones-

I lmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo, número 6.001, promo
vido por D. Leonardo Rodrigo Lavín, 
contra la Real orden de este Ministe
rio fecha 7 de Noviembre de 1923, 
disponiendo su traslado por conve
niencia del servicio, de Inspector de  
Sanidad de la provincia de Cádiz, con 
el mismo empleo, a desempeñar igual 
cargo en la de Tarragona, la Sala de 
lo Goiitenciosoadministrativo del T r i
bunal Supremo lia dictado sentencia, 
cuyo fallo es el siguiente:

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos, dejándola sin efecto, la 
ReaP orden del Ministerio de la Go
bernación de 7 de Noviembre de 1923, 
sin perjuicio de los derechos y obli
gaciones creados para la Administra
ción y para el demandante por la de 
15 de los propios mes y año.1’

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la preinserta sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de esta 
fecha por la que se determina el cum
plimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 5 de Marzo 
último cjh el pleito contencioso-admi
nistrativo promovido por D. Leonar
do Rodrigo Lavín, Inspector de Sani
dad que fué de la provincia de Cádiz, 
contra la Real orden de 7 de Noviem

bre de 1923 trasladándole para igual 
cargo a la de Tarragona,

S. M. el Rey (q. D.-g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se deje sin efecto i a ex
presada Real orden de 7 de Noviem
bre de 1923 trasladando aL Inspector 
de Sanidad D. Leonardo Rodrigo La-? 
vín a la provincia de Tarragona.; y

2.° Que se respete su derecho a la 
situación actual de excedente volun
tario que le fué reconocida por Real 
orden de 15 de los propios uses y año.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y a ios expresados- 
efectos. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de ;926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sari i dad.

I lmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo '33 del Regla-# 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y  
en el apartado octavo de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q, D.‘ g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a José 
Barco Gil, Portero segunde con desti
no en la estación de Telégrafos de* 
Villafranc-a de los Barros; debiéndose 
contar desde el 27 de Marzo último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, con incluí 
sión del oportuno expediente. Dio» 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
17 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señoree Director general de Comuni
caciones y Ordenador de Pagos da 
la Presidencia del Consejo do Mi-, 
nistros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Exorno. Sr.: De conformidad con í »  
que dispone la Real orden de la Pre^r 
sidencia del Consejo de Ministros fe 
cha 9 def actual (Gaceta del día d& 
ayer),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien trasladar a Martín Roca Moreda  
Portero tercero de la Universidad (fe 
Barcelona, a la Audiencia de la mis** 
rna capital.

De Real orden lo digo a V. E, par® 
su conocimiento y efectos cons ¡guien** 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos añofe» 
Madrid, 1 2 de*Abrii de 1926.

P. J>.r ■ ■

OLI YER OS
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Señores Ministro de Gracia y  Justicia, 
Oficial m ayor de la Presidencia, O r
denador de Pagos de la misma, Rec
to r  de la Universidad de Barcelona 

r y Jefe de la Sección Central de este 
Depari. amento.

De conformidad con lo que dispone 
U apartado a) de la regla segunda de 
Ja Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 de Noviembre 
¡fié- 19.24,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien trasladar  a Ju a n  García Sánchez, 
Portero quinto de la Escuela de Co- 
amere i o de Barcelona, a serv ir  igual 
eargo en la  Universidad de la misma 
capital.

De Real orden lo digo a V. S. pora 
fcu conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1926.

P. D.,
OLIVEROS

Señores Oficial m ayor de la Presiden
cia, Ordenador de Pagos de la m is 
ma.. Rector de la Universidad de 
Barcelona, Director de la Escuela de 
Comercio de la misma capital y Jefe 
de la Sección Central de. este D e
partam ento .

De conformidad con lo que dispone 
£1 apartado a) de la regla segunda de 
la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924,

S, M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ida a 
l i e n  trasladar a Alejandro Vázquez 
Aparicio, Portero cuarto de la E scue
la  de Comercio de Valladoiid, a servir  
■Igual cargo en la Real Academia de 
Medicina y  Cirugía de la expresada 
if&pital.

De Real orden lo digo a V. S. para  
tu  conocimiento y demás efectos. Dios

fparde a V. S. muchos años, Madrid, 
3 de Abril de 1926. 

y  ' P- D.,
OLIVEROS

te  tunes Oficial m ayor de la P res iden
cia, Ordenador de Pagos de la m is -  

. ma, Presidente de la Real Academia 
de Medicina, Director de la Escuela 
Profesional de Comercio de Valla
do! id y Jefe de la Secc-ión Cení ral 
■de este Departamento.

De con fo rm id a d  con lo p reven ido  
en ei apa r tado  h ) , del Real dec re to  
de 23 de J u l io  ele 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a., b ien  d ispone? se publique* en la 

d e  Ma d r i d  l a  siguiente re la 

c ión de v acan tes  o cu rr id as '  en este 
D e p a r tam e n to  d u ra n te  el mes de 
Marzo ú l t im o :

L a  de D. P a tr ic io  E n ra b io  y Díaz, 
C a ted rá tico  n u m e ra r io  de la U n iv e r 
sidad de Zaragoza, jubilado por edad, 
que h a  co rrespond ido  a la segunda  
de ascenso, en la sección se g u n d a  
del escalafón.

E n  el esca lafón de C a ted rá t icos  
de In s t i tu to s  la de L e n g u a  y L i t e 
ra tu ra  castellana, por fallecimiento 
de D. F ra n c isc o  P r ie to  Yillaplana, 
que ha  co rrespond ido  al ascenso.

Dos. de P ro fe so res ,  en el e sca la 
fón de Escuelas Normales de Maes
tros, u n a  de 1 1.000 pesetas  p o r  f a 
llecim ien to  de D. J u a n .  Hidalgo y  
G u tié r rez  de Caviédes, y o tra  de 
10.000 p o r  fa l lec im ien to  tam bién  de 
D. J o sé  M ateos Sánchez,  las cuales 
h a n  correspondido  al ascenso.

Una de J e fe  de^ A dm in is trac ión  de* 
te rc e ra  clase en el esca la fón  único  
de funcionarios  de este D e p a r ta 
mento, por jubilación 'de D. Antonio 
de L a ra  y P e d ra ja s ,  que h a  m otiva
do la co rrespond ien te  co rr ida  de e s 
calas; o tra  de Oficial de A dm in is tra 
ción de p r im e r a  clase en el r e p e t i 
do esca lafón ,  p ro d u c id a  por h ab e r  
sido jub ilado  D. B rau l io  Rodríguez 
Narte , que h a  sido am ort izada,  y dos 
de' Oficiales de A dm in is trac ión  de 
te rc e ra ,  po r  excedencia de D. Se
b a s t iá n  Alvarez de Castro  y por p a 
se a otro d es t in o  de D. José  Arias 
R am os,  que han  correspondido al 
ascenso. . !

E n  el C uerpo facu lta t ivo  de A r 
chiveros, B ib l io teca r io s  y A rq u e ó 
logos un a  de Oficial de prim er g ra 
do con el sueldo an u a l  de 6.000 p e 
setas, p o r  ju b i lac ió n  re g la m e n ta r ia  
de D . ■ F ra n c i s c a  F ernández  More
no, y o t r a  de Oficial de te rc e r  g r a 
do, por haber  sido declarada supe r
n u m e ra r i a  doña M aría Isabel Niño 
y Más, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas .

Ninguna de estas vacantes han co-: 
rrespond ido  a la am ortización .

De Real o rdqn  lo digo a V. S. p a 
ra  su  conoc im ien to  y efectos. Dios 
guárde  a V. S. m u c h o s  años. M a
drid, 14 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Jefe  de la Sección Central. ••

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  c o m u n i c a c i ó n  
del Sr. Comisario Regio del In s t itu to  
Nacional de. Sordomudos y Ciegos, en 
!a cafe se e x p o n e  la conveniencia de 
adquirís; p a ra  el Estado la finca a iren-  

. dada  en ei té rm ino  de Chamar!ín de  
i la Ros#, denominada Huerta del

Obispo, con des lino a establecer en 
ella una g ran ja  de hor ticu ltu ra ,  a rb o 
r icu l to ra  y floricultura p a ra  ense
ñanza de los colegiales que no puedan! 
alcanzar otros conocimientos, y

Considerando que en la condición! 
tercera del artículo 2.° del contra tó  
de arriendo celebrado en i.° de Di
ciembre de 1921 entre D. Manuel P ra-  
dillo, dueño de la finca citada, y el 
D irector del In s t i tu to .  Nacional de 
Sordomudos., y Ciegos, autorizado p o r  
Real orden de 23 de Septiembre de¡ 
19*21, se estipuló que si el a rrenda ta 
rio qu is iera  com prar la finca duran te  
el tiempo de vigencia del contrato, se’ 
fijaba el precio de la venia en 150.000 
pesetas:

Considerando que siendo convenien
te la adquisición de la finca por las¡ 
fundadas razones que el señor Comi
sario Regio expone, es llegado el caso 
de hacer  uso de derecho de opción! 
reconocido por el arrendador en la 
cláusula de que queda hecho mérito, 
y ya que ni ha  expirado é l  plazo por. 
el cual se estableció el arriendo, n i  
el dueño del inmueble ha  comunicado 
en form a fehaciente que tuv ie ra  con
certada con te rcera  persona la ven ta  
de la finca en form a que p a ra  su ad
quisición hub ie ra  el Estado, de e jer
ci tar  el derecho de tanteo, que tam 
bién se reservó, sino que .de un  modo 
espontáneo, pa ra  em plear la m ism a 
palabra  consignada, en el contrato, se; 
perfecciona la venta, aceptando, el Es
tado el precio de las 150.000 pesetas 
que fijó el propietar io ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer que se manifieste a! se-: 
ño r  D. Manuel Pradillo Pedrazá que 
el Estado hace uso del derecho, dé op
ción de compra que se reservó a su  
favor en la condición 3.a del n ú m e
ro 2.° del contrato de arr iendo de la  
finca denominada H uerta  del Obispo, 
y adquirirá  el inmueble en el precio 
de 150.000 pesetas, a cuyo efecto se 
proceda a la incoación del oportuno 
expediente.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a  
su conocimiento y cumplimiento. Dros 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
1.7 de Abril de 1926.

CALLEJO" '
Señor Director  general de Enseñanza

superior  y secundaria.

I l mo. Sr.: Visto  el expediente de 
a d q u is ic ió n  po r  el E s ta d o  de $ejs 
obje tos de oro, en  f o Urna dé eqhde-
leros, des 'cubiertos en íérniuiQ de 
h d v í j a ;  en  u n a  finca propiedad de 
D. Jo sé  Sánchez G ranados,  con un
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peso de 7.799 gram os oro y  una ley  
de 0.828 milésimas, valiendo el k ilo 
en lim pio 2.851 pesetas, más el cam
bio, o sea un va lor totl de 22.234,45) 
p ese ta s :'

Vistas las disposiciones legales 
vigentes aplicables al caso de adqui
s ición  de que se trata y  la sentencia 
del Juzgado de U trera  de 2 de N o 
viem bre de 1925:

Considerando que los inform es de 
la Junta facu lta tiva  de Arch ivos, 
B ib liotecas y Museos y de la Real 
Academ ia de la H istoria  unidos a 
este expediente, acusan eí mérito) 
contrastado arqueológico para el 
A rte  en Espña, que tienen dichas 
seis piezas de oro y  la conven ien 
cia del Estado de poseerlas con des
tino al Museo. A rqueo lóg ica  Nacio
nal,

S. M. el Roy (q. D. g .) lia r e 
suelto que con cargo al capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 24 *del presu
puesto vigente, se adquieran los; 
¡precitados seis candeleros de oro,, 
por su im porte1 de 22.234,45 pesetas,, 
qué se librarán a fa vo r del Gober
nador c iv il de Sevilla, D. José Cruz: 
Conde,, una'vez que éste los.entregue 
aii Museo A rqu eo lóg ico  Nacional, y  
qué el B im o to r del expresarlo Cen
tro lo participe á este M inisterio, a 
fin de que la mencionada Autoridad, 
<mmplimentando el fa llo  del Juzgan 
do de Utrera, distribuya la cantidad 
en cuestión en la proporción legal 
aludida, entre D. José Sánchez Gra
nados, dueño del suelos y los traba
jadores de la tierra D om ingo Do
rantes Fas con, F r ancisco Cavello 
ü>pñay Andrés, Cavello Doña, Luis 
Granado. Velázquez. y Andrés Barre -’ 
ra  Jarana.

Be Real orden lo digo a Y . I. pa
ra su ooaocimiénto y efectos c$nsi- 
guientes. Dios guarde a V. L  m u- 

j p m  años. Madrid,, 17 de Abril de 

iMM..
CALLEJO  

Btimr Direótor general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J OCOMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado por la Delegación Regional de 
este Ministerio de Baleares para la 
constitución dé un Comité paritario 
permanente del Gremio de Panaderos 
en Palm a de Mallorca :

Resultando que en 2 de Octubre 
de 1925, por el Pr afóllente' de le So

ciedad de obreros panaderos El P r i
mero de Mayo, y  en representación 
de la misma, solicita la constitución 
de un Comité paritario, con ju ris
dicción en todo el Municipio de Pal
ma de Mallorca, que resuelva los 
conflictos que surjan entre el capital 
y el trabajo:

Resultando que por la Delegación 
regional se remitió la instancia de re
ferencia y  se convocó por término de 
quince días, mediante su publicación 
debida, en el Bol&lín de 13 de Octubre 
del mismo año 1925, a información 
pública a todas las entidades, tanto 
patronales .corno obreras, entidades y 
Corporaciones a quienes pudiera in 
teresar la referida constitución: 

Resultando que a dicha in form a
ción no concurrió ninguno de los or
ganismos convocados, y  que oído, el 
parecer de las Delegaciones provin
cial y  local del Consejo de Trabajo, 
emitieron ambas su dictamen en sen
tido favorable, puesto que la Delega
ción provincial manifiesta “ que no 
sólo estima conveniente la constitu
ción del citado Comité, sino nece
saria” :

Resultando que en 26 de Octubre 
la Federación Patronal de Mallorca 
manifiesta, que; el gremio de patronos 
panaderos de la citada Federación, 
“ acordó expresar que no estima con-, 
veniente, ni necesaria la creación de 
dicho Comité” :

Considerando que al presente, -caso 
es do aplicación lo preceptuado? en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1922, 
regulador del régimen de Comités pa
ritarios, estableciéndose en dicho/ pre
cepto todas y  cada tina de las cir
cunstancias que deben concurrir para 
proceder a su constitución: 

Considerando que ios Comités pa
ritarios, en cuanto a los? fines y  a tri
buciones . que les están encomenda
dos, constituyen un medio eficaz en 
evitación de los conflictos que surgen 
entre las dos tendencias <M capital 
y  del trabajo, y que, por tanto, su 
actuación normaliza la vida econó
mica., mediante la ejecución de sus 
acuerdos: •

Considerando que la representa
ción patronal no se opone a fa cons
titución de este Comité, sino que ex
pone; no estima conveniente ni nece
saria su constitución, y en cambio, 
las dos Delegaciones) la provincial y  
local, en las que tienen verdadera re 
presentación la clase patronal y obre
ra, ofrecen perfecta unanimidad y  
consideran que el Gorailé paritario 
es conveniente.

Oído el Consejo de Trabajo,
S. M. el R fy  (q D. gñ hsi tenido a.

bien disponer la constitución del Cg- f 
m iló paritario permanente del Gfc- 
mió de Panaderos, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

ÍA Se establece en Palma de Ma
llorca, con jurisdicción en su term i
no municipal, un Comité par i ta.no ' 
permanente tíel gremio de panado roa.

2.ft Este Comité entenderá en todo 
lo relacionado con ía reglamenta rió a > 
del trabajo y su retribución, y serví- - 
rá de consejo de conciliación en las ■ 
diferencias que individual y colecti
vamente surjan entre pairo nos y 
obreros, salvo el derecho de unos y 
otros a solventar sus cuestiones de ¡ 
índole particular ante los Tribunales l 
a que. correspondan.

3.u Los acuerdos del Comité se- ■ 
rán ejecutivos y podrán utilizar para 
su eficacia los medios que las leyes b 
señalan y el contenido en la Real or
den de 30 de Agosto tío Í924. Esto so | 
entenderá sin perjuicio de do (¡uq f 
después se acuerde, respecto a los re- ;

' cursos. |
4.a El Comité se -compondrá de [ 

cuatro Vocales patronos y  cuatro í. 
obreros,, con sus correspondientes su- ' 
píenles elegidos en la forma previs
ta en el artículo 14 del Real decreto I 
de 5 de Octubre de 1922. Las opera- ! 
ciones electorales las d irigirá el De- ? 
legado Regional de este Ministerio, f' 
quien dará cuenta del resultado de las í 
mismas. ■ t

5.a De conformidad con el arlícu- f  
lo 10 del referido precepto, el Presi- f 
dente tendrá que ser forzosamente í 
ajeno a la industria y  lo nombrarán ; 
fog ocho Vocales por unanimidad. Si ■ 
esto no se lograra, lo designará el Mi- [ 
n-isterio,. a propuesta del Consejo de [■ 
Trabajo. ]

6.* Los acuerdos del Comité de- j; 
berán ponerse en conocimiento del ¡ 
Delegado Regional, quien podrá sus- [ 
penderíos si fueran contrarios a las [ 
leyes, dando cuenta a este Ministe
rio.

7/1 Contra los acuerdos del Comi
té  no se dará recurso alguno si son í 
da carácter particular* pero si afec
tasen. a todo el grupo o  tuvieran ca-< ? 
ráster general* se podrá recurrir ante 
este M inisterio en ei plazo de quificé 4 
étas* por conducto de la Delegación : 
Regional, quien informará el recurso. ¿

De Real orden digo a Y* L  para: | 
su conocimiento y demás efectos. Dios ^ 
guarde a V. L  muchos años. Madridj 
22 de Marzo do r'

P -i |
■ ANO ílJAtt i

Señor ib : ' >r da-. Trabajo v i
Acc i ón  A v i A  ¡
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra 
mitado en la Delegación Regional de 
míe Ministerio en Baleares, instruido 
a .base de las instancias presentadas 
por las Asociaciones obreras Unión 
protectora Mercantil y Unión do Gur
í-dores,, interesando la constitución de 
] s Comités paritarios permanentes 
■:ó la dependencia, mercantil del co
mercio ai por menor y del gremio de 
curtidores:

Resultando que la represen!ación 
legal de las antes mentí|m adas orga
nizaciones, solicitaron "por medio de 
instancia la constitución de I03 Comi
tés paritarios permanentes de sus 
j ppectivos grem ios:

Resultando que por la Delegación 
regional se convocó a una inform a
ción pública para  que las Asociacio
nes patronales expusieran su parecer, 
bebiéndose cumplido con el requisito 

■ Pe haberse publicado en los Boleti
nes Oficiales de í l  y 25 de Noviem
bre las correspondientes convocato
rias:

Resultando que la Delegación Re- 
mona! para inquirir el parecer de las 
'Rases patronales, hubo de dirigirse 
a la Federación Patronal de Mallorca, 
solicitando comunicara, si dicha or
ganización tenía alguna razón o cau
sa que oponer-a la constitución de los 
Comités paritarios, y con fecha 15 
•de Marzo recibió comunicación, que 
consta unida al expediente por virtud 
:d3 la cual se manifiesta haber tom a
do el acuerdo de hacer los trabajos ne
cesarios para  la constitución de los 
Comités en Jos gremios que afectos a 
la Federación opten por ello: 

Resultando que en el expediente 
constan igualmente los informes fa 
vorables de las Delegaciones locales 
)y provinciales del Consejo de T raba
jo y las de las Cámaras de Comercio, 
Industria  y Navegación, así como de 
varias Sociedades obreras, si bien 
'aquéllas no estimaban necesaria la 
constitución de los referidos Comí tés, 
éstas, las obreras, por el contrario,, 
expresaban la satisfacción con que 
ven la creación de tales- organismos : 

Resultando que la Delegación regio
nal informa en e! senticío de que la 
constitución de los Comités paritarios, 
evitaría la mayor parte de los t on- 
Rictps suscitados entre patronos y ; 
obreros, opinando que su constitución ' 
es necesaria :

Considerando que al presente emo-, 
es de aplicación lo preceptuado m  el 
Real-decreto de 5 de Octubre, de 1922, 
rapti&dor de los Comités paritarios, 5 

jestaMoee. todas y cada una de las 
^ ^ p n s ta n c ia s  qué dóben concurrir en 
jrih. fconfciitucién:

Considerando que los Comités p a 
ritarios* en cuanto a los fines y alri-: 
buciones que les están encomendados, 
constituyen un medio eficaz en evi
tación de los conflictos que surgen en
tre las tendencias del capital y el tra 
bajo, y que, por tanto, su actuación 
n o rm al i za I a v i da e c o nú mica me d i an te 
la eficacia de sus acuerdos, principios 
reconocidos por las entidades patro
nales y obreras de Baleares, por 
cuanto no hubo oposición a la solici
tud que por*parto de los segundos se 
form uló:

Visto el informe del Consejo de 
Trabajo,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer la constitución de los 
Comités paritarios permanentes de 
los gremios del comercio al por me
nor y de curtidos, solicitados por las 
Asociaciones obreras Unión Protecto
ra  Mercantil y Unión de Curtidores de 
Palma de Mallorca, -con arreglo a. las-* 
.siguientes condiciones:

Í.V Se establecerán en Palma de 
Mallorca los Comités paritarios per
manentes de la dependencia m ercan-, 
til del -comercio al por menor y del 
gremio de. curtidos, abarcando los 
mismos límites que el término m u
nicipal de Palma de P allorca.

2* Estos Comités entenderán, en. 
todo lo relacionado con la reglamen
tación del trabajo y su retribución, y 
servirán de Consejos de conciliación 
en las diferencias que individual 0 
colectivamente surjan  entre patronos 
y obreros salvo el derecho de unos, 
y otros, a solventar sus cuestiones de 
índole particu lar ante los Tribunales 
ordinarios a quienes corresponda.

3A Los acuerdos de los Comités 
serán ejecutivos y podrán utilizar ' 
para su eficacia, los medios que las le
yes señalan y contenido en la Real 
orden de 30 de Agosto de Í92L Esto 
se entenderá sin perjuicio de lo que 
después se acuerde respecto a los j 
recursos. ;

4A Los Comités m  compondrán de 
cuatro Vocales patronos f  cuatro 
obreros* elegidos en la forma prevís- -■ 
la en eí artículo 14 de! R eal decreto g 
de 5 de Octubre de 1922. Las opera- f 
clones electorales las. dirigirá él D e
legado Regional de este Ministerio, f  
quien, dará cuenta del resultado de 
las mismas. 1

5Á De conforrnidncí con el artfsu- 1 
lo 1.0 del referido precepto, el Prest- 
dente tendrá que s e r  forzosamente 
ajeno al ramo, y lo nombrarán los 
ocho Vocales por unanimidad. Si ésta 
no se lograra, lo designará el Minis
terio, a propuesta riel ¿olsam  de Tra- , 
bajo. y

<óa Los acuerdos de los Comités 
deberán ponerse en conocimiento del 
Delegado Regional,, quien podrá sus
penderlos si fueran contrarios a las 
leyes, dando cuenta a este Ministerio, 

7A Contra los acuerdos de los Go* 
'm iles no se dará recurso alguno, si
són de carácter particular, pero si 
afectasen a todo el grupo o tuvieran 
carácter general, se podrá recurrir 
ante este Ministerio en el plazo de 
quince días, por -conducto de la De
legación Regional, que inform ará este 
recurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y'dem ás afectos.. Di os 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
■27 de Marzo de 19-26,

P- D.,
ANDUJÁR

Señor Director general de Trabajo y 
.Acción Social

I lmo. S r .: Recibidas en este Minis
terio numerosas peticiones de conva
lidación de asignaturas aprobadas en 
distintos Centros oficiales de ense
ñanza por las iguales o análogas que 
se cursan en las Escuelas Industría
les, y  siendo preciso resolver dichas 
solicitudes en armonía con los p re
ceptos. y espíritu  del Estatuto de  E n
señanza Industrial y del Reglamento 
de 6 de Octubre del pasado año, dic
tado para  su aplicación a las ense
ñanzas elementales y profo.siono.Ies,.

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien disponer que las convalidaciones 
de asignaturas se ajusfen a las s i
guientes reg las:

i A Las peticiones de coixvaUdación 
de asignaturas para cualquiera de las 
especialidades de Perito Industria l 
presentadas en las Escuelas Indus
triales o en el Registro general ele 
este Ministerio con anterioridad a la 
publicación del Reglamento de, €  de 
Octubre de 1925,, serán tramitadas*'. y 

con arreglo a la legislación 
vigente en aquella fecha

Los- solicitantes a  quiénes se 
soiíCfcdiéra la convalMaeiÓn- de 
natura» con arrégle* a \ú anior tormen
té dispuesto* podrán seguir sm esiu- 
dios con sujeción al plan fijado m &1 
Real decreto de 16 do Mé&tmbve áé 
19 i Ó* term inándoi» m  mu plazo dé 
tres años, o acogerse a lo establecido 
m  oí vigente Reglamtonio de 6 do Oc
tubre último, cuando* solicitándolo de 
tos Directores de lao ® soné las roSpéc- 
1ivas* así lo acuerden sus GRuraíres 
ordinarios* y siguiendo- en todo Caso 
las normas eslahlecidas en el Regía-- 
monto mencionado:.
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3." Las convalidaciones de estudios 
^  para e3 aprendizaje, peiLeceionamién- 

‘to profesional y peritajes industria- 
. les. no podrá concederse en asignatu
ras aisladas, sino por los grupos com
pletos establecidos en los artículos 19, 
38, 44 y 46 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925.

En el caso de que el solicitante 
- acredite haber aprobado en un Esta
blecimiento oficial de enseñanza todag 
las asignaturas qué constituyen un 
grupo, con igual o mayor extensión y 

• carácter que en la3 Escuelas Indus
triales o de aprendizaje, a juicio de 
las mismas,, sufrirá un examen dé las 
prácticas correspondientes al gumpo 
o grupos que trate de convalidar. 
Aprobado éste se le concederá por el 
Ministerio la validez necesaria para 
poderse matricular en el curso suce
sivo.

Si al interesado no le faltan más 
de dos asignaturas para completar un 
curso, y éstas no son de las funda
mentales, se le podrá convalidar el 
grupo completo, previo un ejercicio 
que abarque los conocimientos de las 
materias no justificadas, y se le so
meterá asimismo al examen de prác
ticas correspondientes, en iguales 
condiciones que las exigidas en el an
terior párrafo.

Las prácticas de ' taller no serán 
consideradas como asignaturas, y es, 
|o r  tanto, indispensable sufrir en la 
respectiva Escuela el examen de las 
eorrespondientes a cada grupo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
9u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Ifadrid, 7 de Abril de 1926.

AUNOS
leñor Jefe Superior de Industria.

limo. S r.: Realizada por el Nego
ciado correspondiente la revisión a 
que hace referencia la segunda dis
posición transitoria del Reglamento 
de 6 dé Octubre de 1925, dictada para 
la aplicación del Estatuto de Ense
ñanza Industrial a las enseñanzas ele
mentales y profesionales; teniendo 
erí cuenta qué la reorganización lle
vada a cabo por estos Cuerpos legales 
jé» Jichas easeñangas ge traduce, no 
«adió en su Orientación, síñfi que sé 
refleja asimismo, en las materias que 
han de comprender las distintas Cá
tedras y Auxiliarías creadas en los 
artículos 60 p  fiel citado Reglá- 

cooperación a que, por 
wfíúá de los acoplamientos aproba
dos, bandido cubiertas a Ig drías plazás

yacantesj y en 'atención, por último, a: 
que las modificaciones esenciales con
tenidas en el Estatuto del Reglamen-. 
to mencionado, respecto ál régimen 
de provisión de vacantes, no -aconse
jan la celebración de oposiciones 
anunciadas con anterioridad a la pu-* 
blicación del Estatuto de Enseñanza 
Industrial dé 31 de Octubre de 1924,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se anulen t^das las con
vocatorias de oposiciones que para la 
provisión de plazas de Profesores au
xiliares y Profesores de término se 
habían anunciado con anterioridad a 
la publicación del Estatuto de Ense
ñanza Industrial y del Reglamento 
para su aplicación de 6 de Octubre 
de 1925. : ; ;

2 .° Que, una vez ultimado el aco
plamiento del actual Profesorado de 
término y auxiliar a los grupos esta
blecidos en los artículos 60 y 61 dél 
mencionado Regamento, se provean 
las vacantes resultantes en la forma 
prevenida en los antedichos Cuerpos 
legales, atendiendo a los crécfttos que 
existan para táíes atenciones; y

3.o Los firmantes de las solicitu
des para tomar parte en las oposicio
nes que por esta disposición quedan 
anuladas, podrán pedir y obtener, en 
su caso, de este Ministerio, la devo
lución de los documentos que presen
taron para aquel objeto/A dicho fin, 
los Presidentes de los Tribunales en
viarán a este Departamento las do
cumentaciones que obren en su po
der.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1926.

AUiNOS
Señor Jefe Superior de Industria.

Vista la instancia suscrita por don 
Gabriel Briones Ferrero, Profesor 
mercantil afecto al servició de este 
Ministerio, solicitando le sean reco
nocidos los años de servicio presta
dos, y que preste como tal, en esté 
Departamento:

Resultando que el Sr. Briones ex
pone en su instancia que como pro
cedente del Ministerio de Abasteci
mientos, en el que desempeñaba fun
ciones dé Auxiliar dé Segunda clase, 
fué incorporado a esté Ministerio por 
Real orden de 1.° de Marzo de 1922, 
desempeñando dicho destino hasta 12 
dé Agesto del mismo año, en cuya fe
cha fué nombrado Profesor Mercan
til, quedando excedente como Auxi

liar; que desde aquella fecha viene 
desempeñando sin interrupción algu
na dicho cargo, dotado de 3.000 pe
setas, según consignación especial que 
figura en el Presupuesto del Estado, 
en su capítulo 1.°, artículo 5.°, Per so-  ̂
nal facultativo; y que, interesándole 
el que le sea reconocido el tiempo de 
servicios que viene prestando en el 
desempeño del cargo, lo suplica así 
por si solicitase algún día el reingre
so en la categoría de Auxiliar de se
gunda claíBy. de la que es excedente 
voluntario:

Considerando que desempeñando el 
Sr. Briones Ferrero un carga faculta
tivo al servicio del Estado, re tribu i
do con un sueldo, figurando el cargo 
en la planta del personal propio de 
este Departamento y el cargo y su 
dotación en el Presueusto general del 
Estado, es notorio que se darí todos 
los requisitos requeridos por las dis
posiciones vigentes para que deba 
serle reputado como tiempo de ser
vicios prestados al Estado, el que 
transcurra desempeñando las función 
nes facultativas anejas al mismo: 

Considerando que por ello es pro
cedente acceder a la petición formu
lada en su reseñada instancia, que 
carece de momento de verdadera efi
cacia, ya que el Sr. Briones debe con-} 
tinuar figurando en el Escalafón del 
personal técnicoadministrativo en su 
categoría de Auxiliar segundo, y en su 
condición de excedente por desem
peño de otro destino al servicio deí 
Estado y en el mismo Departamento 
ministerial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se reconozca a D. Ga
briel Briones Ferrero como tiempo do 
servicios prestados al Estado, todo el 
tiempo durante el que desempeñe su 
cargo de Profesor mercantil, eñ las 
condiciones que lo viene haciendo ac
tualmente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.

P D.,
* • ANDUJAR
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

Iímo. S r.: Dé conformidad con la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 9 de los co
rrientes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha feehiejo a
bien nombrar a D. Mari o Benedicto 
Míllán Portero quintó de la Eseuéla 
Industrial de Cartagena. : \
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Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1926.

P D.,
ANDÜJÁR

Beño res Ordenador de Pagos y Ofi
cial mayor de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de las declaraciones de ha
ber ganado vecindad en el Reino, a 
los efectos de obtener la naciona
lidad española, hechas por este Mi
nisterio, que constan inscritas en 
los Registros civiles respectivos y  
que se publican conforme al Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1916.
D. Emilio Alfredo W urth-Keiler, 

subdito alemán.— Inscrita en el Re
gistro civil del Juzgado municipal 

¿el distrito de San Gervasio, de Bar
celona.

D. Jorge Roquelte y Mac-Rea, súb- 
Sito alemán.— Inscrita en el Registro 
«ivil del Juzgado municipal del dis
trito de San Antonio, de Cádiz.

D. Rafael Angelo Scobti Marsica- 
áo, súbdito norteamericano.— Inscri
ta en el Registro civil del Juzgado 
municipal del distrito de Buenavista, 
¡de Madrid.

D. Pedro Sanglade y Echcandía,

subdito francés.— Inscrita en ©I Re
gistro civil del Juzgado municipal del 
distrito del Este, de Santander.

D. Carlos Dal’ Iié Ambrosi, súbdito 
italiano.— Inscrita en el Registro c i
vil del Juzgado municipal del distri
to de Buenavista, de Madrid. "

D. Guillermo W eir Huyssen, súb
dito alemán,— Inscrita en el Registro 
civil del Juzgado municipal del dis¡- 
trito de Sarriá,’ de Barcelona...

D. Francisco Schaeffer Scimeider, 
súbdito alemas.— Inscrita en el Re
gistro civil del Juzgado municipal del 
distrito de Buenavista, de Madrid.

D. Erwin Garios Mjo^er, súbdito 
alemán.— Inscrita eci el Registro ci
vil del Juzgado municipal del dis-< 
trito de la Alameda, de Málaga.

D. Miguel Etdheto Iriberri, súb
dito francés.— Inscrita en el Regis
tro civil del Juzgado municipal de 
Rentería.

D. Ernesto Eekardl Poel, súbdito 
alemán.— Inscrita en el Registro c i
vil del Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de Madrid.

D. José Oscar Schick Weil, súbdito 
alemán.-—Inscrita en el Registro civil 
del Juzgado'municipal del distrito del 
Hospital, de Madrid.

D. Simeón Mendelevieh Kuper, súb
dito ruso.— Inscrita en el Registro 
civil del Juzgado municipal de Yigo.

D. José Bleiberg v Haüer, súbdito 
austríaco.— Inscrita; en el Registro ci
vil del Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de Madrid,

D. Armando Maurain Jolit, súfedi- 
- to francés.— Inscrita en el Registro 

civil del Juzgado municipal del dis
trito de San Pablo, die Zaragoza.

D. Luis Costa Serrano, súbdito aus
tríaco.— Inscrita en el Registro civil 
del Juzgado municipal del distrito 
de Serranos, de Valencia-.

Madrid, 17 de Abril de 1926.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU 
D A  Y  C LASES PASIVAS 

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana. 

Esta Dirección general ha acordado} 
que en los días 19 .a 24 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la mis-vv 
ma los valores consignados en señala-: J: 
míenlos anteriores qpe no hayan sido .̂- 
recogidos, y además los -comprendidos i 
en las faciuras siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-: 
conocidos por los Ministerios de Gue-v 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que' 
se consignan en las relaciones qüe al 
.final se insertan,

Entrega de títulos de la Deuda per-; 
petua al 4 por 100 exterior, dom ici
liada en España, de la emisión de 1924, 
procedentes de renovación de la dé 
igual clase, emisión 1891, hasta la 
factura número 3.517.

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, emisión dé 
1919, hasta, la factura número 23.988..

Idem de títulos de la Deuda amor
tizadle al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hasta la factura número 7.021.

Idem de títulos de la Deuda amor
tizadle-al 4 por 100, emisión de i.° de 
Julio de 1908, hasta la factura núme
ro 2.051.

Idem de títulos de la Deuda amor-, 
tizadle del 5 por 100, emisión de 1917, 
hasta la factura número 2.053. .

Madrid, 17 de Abril de 1926.— El 
Director general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 19 15

NUMERO DE LA
 IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Dirección Delegación Pesetas

76.320 2.256 Badajoz D. Pedro Calvan Ramírez 4 2,00
76.321
76.322 
76.324

2.042
2.449
1.621

Castellón Federico Hernández C o u e s a \ • ¿\, . , . 209,00•> a  n{ \Alicante 5 ..........
Navarra . José Turriiia - Egea • • • ••.••••••«, V, •

‘ J O. / 0
64,00
00,0076.325 539 Segovia JMsnuel Sauz Pul ¡do •• *«*« > , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <4.•

70.326 540 Idem ¡ 8^25
76.32? 542 Idem Mariano Tejedor Hernando 93,00
76.328 2.26J

2.283
Granada José Arcos U ribe.«...o». * « • » » .* . . . .« .« 3..« .»• • «** ...*< .*«» 68,25

70.330 Jdem Pedro Castillo Fernández................. •  • • • « • • » • » » * »  r. « « , . « < « •••••*• 70,50
70.331 2.264 Idem José Aranáa Ortega.« . t » * * » . . . . . . . . . « « < . * » « • • • « « « « • « . ,  * • • • . 17 7,00 

61,75 
C3,00 
18,00 

í 03,00

76.332
76.335

2.265 
1.805 1 

672 
2.254

Idem
* Huesca ,,,••»<*• •

Clemente Santiago He.redia> * « • « • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.
Melchor Orús Gárcé.3 . • • . » * • * * « . . . . . » * » « A . . . . . » •  •

70.336
76.337

Guadalajara. .«••••••«o».
Badajoz

Luis T rqano Simón • • • • • • * .* « .< « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » # . . . .  •

76.338
76.339
76.340 
76,842
76.343
78.344

~ 4.744 Valencia José Alvarado , . « . « m ,,,•<!*••««•• m m «« i *«»,..*<, 
Antonio Camaréna Artes. •••••«..«• • • • • ...• .«• «.....•  • •.««y*
Pablo Gil Pérez*.* • •. .*.•»..*•* < • . . . . . . . .  1 . ,# ......« . * •. pv«.
Joan Fábra O&báñez .y ««.y».
Rafael Martínez Blandina * •. í“V»y**««•*. *, • »•. •. •«»•. *»<• 
Biás Giles Eres . < # « *> «.#•«.««.  <««*«. * *«». * * * • *

20,00
4.745
4.748
4.749 

"  4.760
4 <751

Idem » . . « « « « « « . « . « . «  # * « • .  

Idem «.««•«••*.*«•o t •«« 
Idem • » •  . . * • « «  i • . . .  -• o •  •

- ídem «»-'*«•. yv* * >. *.« ■» • *.
ídéÜl i v u i M l t U M M i H '

77,25, ; .

44.00
- : 20,25: ' 

"77,25 '

26.00

Madrid, 16 de Abril de 1926.—Í5Í Director genef#l, Carloa Uaaamño.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N ISTRACIO N

Según comunican las respectivas A l
caldías, en virtud de los concursos ú l
timamente' celebrados han sido nom
brados Secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se expresan los se
ñores que figuran en la relación ád-, 
junta, sin que esta publicación conr- 
yalide los nombramientos cuando re
cayeren en personas -que no tuviesen 
las condiciones legales.

Madrid, 15 de Abril de 1926— El D i- 
rector general, R. Muñoz.

Relación que se día.

Provincia de Albacete: V illa  de Yes, 
P .  Patrocinio Gómez Pardo, Real de
creto de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Alicante: Benifalllm , don 
Casimiro Juan Gadea, Real decreto de 
¡16 de Septiembre de 1925; Bolulla, 
p .  José María Rives .S anchis, interino 
del mismo; Balones, D. Ezequiel Se
gura Masanet, interino del mismo; 
Parcent, D. Juan Mari Mora, interino 
dei mismo; Senija, D. José Roldan Ibá- 
fiez, interinó del mismo; Benifato, don 
Bautista Girones Ortis, Real decreto de 
(16 de Septiembre de 1925; Valí de A l
calá, D. Doroteo Gregori Frasquet, ex 
Secretario; Adsubia, D. Francisco 
¡Mengual Calaiayud, ex Secretario; 
¡Muría, D. Celestino Mengual Calata- 
yud, interino del mismo; Guadalets, 
p . Eduardo Gironés Ortiz, Real decre
to de 16 de Septiembre de 1925; Ja- 
carilla, D. Lorenzo' Albadalejo Berñ i- 
cola, interino del mismo; Benimeli, 
p .  Gabriel Lu ll Lull, interino del mis
m o; Gonfrides, D. Santiago Domenéeb 
jDoUi-enech, interino del mismo; Rato] 
ide Almunia, D. Francisco Ferrar y  
X teén s , interino del mismo; Benejii- 
2ar9 D. José María Hernández Y  alca
vera , interino del mismo,

Idem de A lm ería : Lúear, D. Jesús 
|Marín García, ex Secretario; Sufií, don 
¡Francisco Párraga García, ex Secretá- 

Rágol, D. Rogelio Martínez Herra- 
jda* interino del mismo. •

Mem  de A v ila : Avellaneda, t). Ju
lián  Hernández Sánchez, interino del 
mismo; Bermuy de Zapardiel, D. Ga
briel Jiménez Hernández, ex Secreta
ria:; San Bartolomé de Corneja, D. H i
lario  Gómez Almohada, ex Secretario; 
toñosancho, D. Gabriel Jiménez Her
nández, ex Secretario; Santa Lucía de 
4a Sierra, ID. Francisco Sánchez Ba
nquero, Secretario de La Zarza; La  T o 
rre, D. Nicanor García Martín, in íe- 
Timo del mismo; Bohoyo, D. José L a - 
íoz López, opositor numero 232; A l
bornos, D, Ramón Martín Díaz, inte
rino del mismo.

Idem de Badajoz: Puebla de Chan
co, D. Lorenzo Saavedra Fernández, 
Iteal decreto de 16 de Septiembre de 
1926; Castilbianco, D. Manuel Conde 
Jimeno, interino del mismo; Casas de 
D. Pedro, D. Félix  Luis González Gftr- 
é ía f caso cuarto; La  Lapa, I>. Rogelio 
Adamez Yélez, interino del mismo; 
Palomas, D. Nicanor Mesires Corrali
za, interino del mismo, .

Idem do Baleares: .Ses Salines, don 
ppd.ro Tvíiiula^er Cahot, ex Secretario:

María de la Salud, D. Onofre Jureda 
Gifre, opositor número 145.

Idem de Barcelona: Puigdalba, don 
Francisco Bayo Morera, ex Secretario; 
Guardiola, D. Juan Servitja Torras, 
interino del mismo; Santa Margarita 
y  Monjos, D. Ramón Catasús Cerdas, 
ex Secretario; Polinyá, D. José V.alls 
Janet, interino del mismo; Canoves y 
Samalus, D. Juan Martí Eá bregas, in
terino del mismo; Torre de Ciaramunt, 
D. José Gama Férrer, ex Secretario; 
Aguí lar de Segarra, Fonollosa y Raja- 
de 11 (Agrupación),, D. Baldomero Porta 
Batalla, ex Secretario; Santa Cecilia de 
Montserrat, D. Jaime Saler y  Daniel, 
ex Secretario; Gastelícir, D. Jaime 
Giiiíiida y Bonet, Real decreto de. 16 
de Septiembre de ‘1925; Bellprat, don 
Jaime Chillida y Bonet, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925; Argén- 
sola, D. Jaime Gbilíida y Bonet, Real 
decreto de 16-de Septiembre de 1925; 
Mura., D. Jaime .Chillida y  Bonet, Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925; 
Tal amanea, D. Joaquín Martell, ex Se
cretario; Pontons, D. Em ilio Cerda 
Yalcorha, ex Secretario; Carils, D. V i
cente Botella Estévez, Real decreto de 

• 16 de Septiembre de 1925; Borredá, 
D, Pedro Har.at y Berra, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925; San Mar
tín de Tous, D. Sebastián V i la Soler, 
interino del mismo; Yilanova de Saus, 
iX Miguel Orra Vita, interino del m is
mo; San Lorenzo Savall, D. Alejandro 
B erje í y Solá, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925; Santa María de 
Mkrlés, D. Miguel Mañero López., Real 
decreto de 16 de Septieníbre de 1925; 
San Jaime de Frontanyá., D. Miguel 
Ezquerra Verdaguer, ex Secretario; 
Canyellas, D. Ramón Mañero Gelma, 
ex Secretarlo; .San Baudilio de L Iu - 
sanés, D. Luis» Casaramona. Pulguero, 
Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1925.

Idem de Burgos: Tinieblas de la 
Sierra, D. Benjamín del Hoyo Mar
cos, interino del mismo; V illam artín 
de Villadiego, D. Dámaso García 
Alonso, interino del mismo; La Cue
va de Roa, D. T irífiío  Mambrlla Fran
cisco, ex Secretario; La  Puebla de 
Arganzón, D. Patricio Burguera Ames- 
coa, Secretario de Saín Román de 
Campejos; Quintanamanvirgo, D. Vio*4 
toriano Vihuelas García, Secretario 
de Boada de Roa; Busto de Bureba,. 
D. Celedonio Moriana Gómez, Secre
tario; de Quintanaerc; Santo Domingo 
de Silos, D. Antonio del Alamo Ca
marero, ex. Secretario; Merindad de 
Sotoseueva* D. José Ramos Aivarez, ex 
Secretario; Merindad de Cuesta- 
Urría, D. Lucio Ramírez Martínez, 
Secretario de Río de Losa; V iliorove, 
D. V íctor Alcalde Rojo* interino del 
m ismo; Canicasa de la Sierra, don 
Quiterio Alonso González, Secretario 
de RoyiiBla de Río Franco; Cas-trillo 
de la Vega, D, Valeriano Bartolomé 
Peña, npo^ítor número 268; V illa lv i
lla de Burgos, D. Marciniano Mayoral 
Mata, Rea! decrete* de ió  de Septiem
bre de 1925; ViMafufcán de lm  la -  
faníef, D. Roque Diez Alonso, ex Se
cretario.

Idem de Gác$reJ: Píofnal, O. P a 
blo José Porgas González, Jntcriínjo 
dpi m iim o; Berzocána, D. E iilogio 
A lvarez de Tena, jsx pa-

brero, D. Severíano Sánchez Garví.í, 
interino del mismo.

Idem de Ganarías: Garaíía, D. A - 
varo Rodríguez Pestaña, interino de! 
mismo; Sauzal, D. Lucas Palenzuobt 
Nepomuceno, ex Secretario; San M i
guel, D. Francisco Gómez y Gómez, 
ex •Secretario; Yalleseco., D. Sebas
tián Segura Quintana, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925; Pájara, 

'D. Juan Torres Hernández, Real de
creto de 16 de Septiembre de 1925; 
Santiago de Te i de, D. Zalearíais Pare
des Caballero, Real decreto de 16 de 
Septiembre de 1925; Tanque, D. Jo
sé Martín Gómez, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925.

Idem de Castellón: Maíeí, D. José 
Nevot Jiménez, ex Secretario; Beoa- 
fer, D. Daniel Rodríguez Muñoz, ex 
Secretario; Argel i í a, D. José Aparicio 
Calza, ex Secretario; Ludiente, don • 
Enrique Morque Tarrago, ex Secre
tario; .Ay ó dar, D. Enrique BaJaguer 
Yen tu a, ex Secretario; Estad illa, don 
Francisco' Cas leí Molinet, interino del 
mismo; Begí-s, D. Manuel Justo Ber- 
tar, ex Secretario; Girat, D. Manuel 
Redón Alegre, interino del mismo; 
Pina de Montangrau, D. José Monto- 
lín Yillanova, interino del. mismo; 
Cortes de Arenoso, D. Miguel M eiva
lí es Cortés, ex Secretario; Lajana, 
D. Sebastián J. Ripollés Quero 1, in
terino del mismo; Torre Embesora; 
D. Ramón Planell Barredá, ex Se
cretario; Bórjar, D. Tomás M ir Sa
les, ex Sec retario; A rizan ola, D. Pedro 
Izquierdo y  Calvo, interino del mismo.

ídem de Ciudad Real: Pozuelo de 
Galalrava, D. Juan Núñez García, Se
cretario de Yaldesar,

Idem de Córdoba. P alone i ana, don 
A lfredo Rojas Fernández, ex Secreta
rio.

ídem de Cuenca: V illaverde y P a 
san onsoi, D. Tomás Pérez Moya* ex 
Secretario; Hontamalla, D. Prisco 
Aya!a Rozalen, ez Secretario,

ídem de Granada: Barro, D. Diego 
Vargas Cobo, ex Secretario; Pedro 
Martínez, D. José Urquizar Rodar, ex 
Secretario; Meolna-Fondal, D. Fran
cisco López Pérez,, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925; Ventas de 
Zafarraya, D. Juan O liver de Ortega, 
ex Secretario; Conchar, I). Isidro 
Sainz González, ex Secretario.

Idem de Guadalajara: Sayatón, don 
Francisco Montiel Fernández, ex Se
cretar ioq Riba de Santáuste* D. So- 
toro Fernández Aaiós*, ex Secretario; 
Gárgolas de Arriba,. D. Julián López 
López, interino del mismo; Lupiana, 
D. Ra imundo Sana Ramos, ínter loo 
del mismo; Tordellego, D. Juan ̂ Gar
cía  García, ex Sdcirotario; Peaalén, 
D. Mariano Belmente y  Fuentes, ex 
Secretario; Bañuelos, D, Ildefonso 
Ortega Ruizj, ex Secretario; Pera l- 
voofoe, D. Epifanio Goinzález Vicente, 
Secretario de Yélamos de Arriba.

Idem de Hiielv&s Galaroza, D. Joa
quín Alvares Fernández, opositor nú
mero 11; La  Granada de Río Tinto, 
D. Manuel Pérez Fernández, íntérino 
del naisngp.

Id éñ  de Htiebci: ílanfranc, D. Néc- 
p e lía  Esiaufí, Sécretario de Y i-  

llanúa.
Idem de León ; IgüeM , D. Agustín 

Gareía Carbaio, Iaterlnt) del míMo^
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Idem de Lér ida :  Preixens, D ..M ar
celino Pallerola Gomabeila, interino 
del mismo; San Lorenzo de Morunys, 
D. llamón Borniel Riera, ex Secreta
rio; Portel!a, I). Modesto Sánchez Bor
dó, interino del mismo; Ibars de No
guera, D. Ramón Gasol Majos, ex Se
cretario; Villanova de Segriá, IX Ma
gín Oliva Badía, ex Secretario; B a r 
beas, D. José Juliá ' Doria, ex Secre
tario; A Icario, D. Ramón Jovó Pujol 
ex Secretario; Castellar de la Ribera, 
I). Santiago Jou Ginestá, ex S ecre ta
rlo; Vilosell, D. Ja im e Miró Expósito, 
interino del mismo; Naves, D. José 
Cases Bol aderes, ex Secretarte; M en
rosaría, D. llamón Salas Segura, Ínte
rin o del mismo; Roselló, D. Ramón 
Falcó y Cois, ex Secretario; P u ig -  
Gros, IX Ramón Falcó y Cots, ex Se
cre tario : P rol san a, D. Lorenzo Gocli y 
Rubio, interino del mismo. ;

Idem de Logroño: Gimileo, D. Bo
tero Buriel Clarees, Secretario de Pe-  
ñalcázar.

Madrid: Tilulcia, B. Rafael Gonzá
lez Casi el 1, opositor número 156; P a
ríales (le Bul trago, D. Bienvenido Gar
cía 'Moreno, interino del mismo.

Idem, de O rense : Pifíor, D. F e r n á n - * 
do Nnvoa López, ex Secretario; Man- 
rm eda , D. José-Dónate Martínez, opo- 
r ; Tiúmero 47.

Idem de Pontevedra: Puente Saro- 
D. José Porto Sieiro, Real de- 

vi  uto de 16 de Septiembre de 1925;
• 7 mnáriz-Bainenrio , D. Santos Lago 
G m'ález, Secretario de Palas del Rey.

.Tun de Salamanca: Cabrilla, don 
J ' :;*n Marcos González, interino del 
•r *• nio; Calzada de Béjar, D. Ja ime 
(v.rnzález Lázaro, Secretario do Buena- 
vD.ía; Casillas de Flores, D. Ja ime 
González Lázaro, Secretario de Buena- 
vista; Cepeda, D. José Ahumada G ui
ña Irlo, interino del mismo; Ghagaroía 
Medianero, D. Marcelino González J i 
ménez, ex Seoretario; Larrodrigo, don 
Fulgencio Rodríguez González, Secre
tario  de Cabezuela de Salva tie rra ; 
Martiago, D. Vicente Sánchez Vicen- 

jo ,  opositor número 220; Sancholello, 
Tu Manuel Casero Núñez. Real decre- 
'O de 16 de Septiembre de 1925; To
nas, D. Jesús Pérez Peña, interino del 
mismo; Villaseco de los Gamites, don 

X-nn Rodríguez Calvo, Secretario de 
Tejuelos del Barro.

ídem de Santander: Herrerías, don 
Antonio Muñoz de Prado, ex Secreta
r io ;  Escálenlo.. D. Guillermo de la  
F u en te  S Secretario; Ba- 
reyo, D. X "X Alvarez Fenqández, 
¡opositor rúo,'-  n 11 

v Idem, de * v ¡ u  Valle de Tabla- 
S i

dillo, D. Ignacio Gil García, Secre
tario excedente; Collado Hermoso, don 
Julio Sanz y  de Diego, ex Secretario; 
Vegafría, B. Lamberto Lázaro Arranz, 
interino del mismo; Anaya,.D. Ricar
do Núñez Pérez, ex Secretario; Be-rñuy 
ile Porreros, D. Ensebio Provencio 
Arroyo, Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1925; Navalmaazano, don 
Leonardo Gutiérrez Antón, Seoretario 
de San Martín y Mugrián.

Idem -de Sevilla: Goripo, í). José 
Rodríguez Alvarez, opositor núm ero  
194; El Madroño, , I>. l lo ra d o  Marios 
Ruiz. interino del mismo.
. Idem de Soria: Gallinero, D. David 
de! Río Pascual,  Secretario de Tré- 
vago..

,aem de T arragona : V alidara,  don 
Pedro Izquierdo Calvo, ex Secretario; 
Biancaíort, D. Francisco de A, F o r to 
ny Fervor, interino del mismo; F i 
go eróla, D. Pedro Izquierdo Calvo, ex 
Secretario.

Idem do To ledo : Bargas, D. E n r i 
que lloidán M ai zonada. Secretario de 
Olías del Rey; Otero, D. Mariano de 
la Paz López Román, ex Secretario.

Idem do Valencia: La Yt&sa, don 
Isidoro Sanz González, Secretario de 
San Pedro Manrique.
• Idem de Yalladolid: Corrales

Duero. IX León. Callejo Sixto, ex Se
cretario; Mcgeces, D. Miguel Gil Nie
to, interino del mismo; Cabreros del 
Monte, B. Roberto Reguero Moro, Se
cretario excedente; Pozuelo de la Or
den, D. Crescendo Román Asen si o', 
interino del mismo; Cabezón de Vul- 
{•eraouey, XX Francisco de la Nogal 
García, ex Secretario; Villaereces, don 
Atanasio de Felipe Rivera, interino 
del mismo.

Idem de Z am ora : Bastillo deí Oro, 
D. Daniel Gordo Calleja, ex Secreta
rio; Rcquejo, IX Manuel Arias San
tiago, Secretario de Gamarzana de ^Pe
ra ;  Santovonia tíe Esta, D. Casiano 
Sevilla- Quijada, Real decreto do 16 
de Septiembre de 1925.

Idem de Zaragoza: Caetejón de Val- 
dejas a.,’ IX Germán las Heras de León, 
Secretario de San Pedro; Aldehuela 
de Liestos, D Antonio -Judeo Muñoz, 
ex Secretario1.

Instruido el expediento especial que 
determina 01 caso cuarto del artícu
lo 67 de la Instrucción Se 44 de Mar
zo de 1899, so concede audiencia por 
plazo de quince días a los represen
tantes e interesados en ios beneficios 
de la Fundación instituida en esta 
Corte por doña Mercedes Ahumada y

Cabrero, v iuda de liara, p ara  qué 
puedan  fo rm ular  las rec lam aciones 
que estimen pertinen tes  a sus dere
chos, respecto de la modificación 
fundacional,  a cuyo fin tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sec
ción del ramo de .este Ministerio.

Madrid, 18 do Abril do 1926.—E! 
Director general,  R. Muñoz,

Instruido él expediente especial que 
de term ina  el caso .primero del a r 
tículo 67 de la Instrucción de 14 do 
Marzo de 4899, se concede audiencia 
por quince días a los representantes  
e interesados en los beneficios do la 
Fundación “ Hospital de Son Camilo 
do Lel is”, insi Buida eru Mora tal la 
(Murcia) por D. Pedro López Sánchez, 
para  que puedan form ular  las rec la
maciones que estimen pertinentes a 
sus derechos, respecto a la modifi
cación fundacional, a cuyo objeto 
tendrán de manifiesto el expedí míe 
en la Sección del ramo de este Mi
n is t e r io , . .

Madrid, 16 de Abril de 19.25;—El 
Director  general,  R, Muñoz,

Con esta fecha se ha  acordado que 
en la jubilación por imposibilidad f í 
sica, concedida por el. Ayuntam iento 
de Kíoseco de Tapia (León) a su Se
cretario  D. Joaquín  Suárez VaLcárcel* 
se le abonen los 4/5 de su último sue l
do de 2.500 pesetas; debiendo abonar 
la expresada Corporación al in te resa
do 166,66 pesetas al mes, dozava p ar te  
de 2-000 pesetas, por haber  prestado 
todos sus servicios en el citado A yun
tamiento.

Madrid, 17 de . Abril áe 1926.— El 
D irec tor  general,  R. Muñoz,

Rectificación .

En el Real decreto publicado en la 
G a c e t a  del día 16 del corriente, rela
tivo a la celebración del concurso y  
contratación del servicio de transpor
te de correspondencia pública por vía  
aérea entre Sevilla-Tetuán y  Lara- 
che, se ha padecido un error m aterial 
en el primer párrafo, entendiéndose 
éste rectificadlo en la forma sigu ien te: 

MA propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y previo informe del Con-> 
sejo de Estado,”




